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Informe N° IC-O-2011-233

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: 42 i O(ô . ÑO O
SEGUNDO DEBATE: 01- Op. olo I e
OBSERVACIONES: I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 16 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por el señor José María
Valente Guapi, mediante solicitud de 20 de abril de 2010, conforme consta del
expediente 2010-2067, a fojas 97-98, en el que solicita la aprobación de la Urbanización
Casales Frutillar, a implantarse en el predio No. 519047, clave catastral No. 11436-04-

001, ubicado en la calle El Placer, barrio y parroquia Yaruquí.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SOT-GT-0812 de 23 de febrero de 2010, a fojas 115-119 del
expediente, el Arq. Wilson Mogro Miranda, Secretario de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emite su informe técnico respectivo, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad a la Ordenanza No.
0255 del Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,emite informe
técnicofavorablepara la aprobación de la LIrbanización "CasalesFrutillar". (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 443-2010 de 8 de septiembre de 2010, a fojas 120-127

del expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
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informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Por loexpuesto,Procuraduría Metropolitana emite informe legal favorablepara
que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano de Quitola
aprobación de la LIrbanización "CasalesFrutillar", ubicada en la calle El Placer, barrio
Yaruquí, parroquia Yaruquí, predio No. 5190417, clave catastral No. 11436-04-002,
conforme lo prescritoen los artículos 123, 63 No. 6 y 207 de la Ley Orgánicade Régimen
Municipal, artículos ...(30) y ....(82) de la Ordenanza No.255 de Régimen de Suelopara
el Distrito Metropolitano de Quito;y, Art. 7 del Reglamento de Procedimientos para la
habilitaciónde suelo y edificación en el Distrito. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 16 de mayo
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 54 letra
c), 57 literales a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza Metropolitana No. 255, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto
de Ordenanza de aprobación de la Urbanización Casales Frutillar, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

' za
Presidenta de la Comisión de

Ordenamiento Territorial /

. Fre dy Heredia . abricio V amar
Concejal Metropolitano oncejal M opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento veinte y nueve fojas
Diego X. Almeida C.
(2010-2067)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-226, de 28 de marzo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: '
,iernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos me litanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas e it sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, el artículo 264, numeral 2 de la Carta Fundamen stabl ce que los gobiernos
municipales tendrán la competencia exclus° a e ontrol sobre el uso

y ocupación del suelo en el cantón;

Que, el artículo 54 literal c) del Có o de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, institu como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizad °cipa

,
e establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, al se debe determinar las condiciones de
urbanización, par ci' °zación, división o cualquier otra forma de
fraccionamient e ornii d con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para z
as'd y áreas comunales;

Que, el artícûle 5 °smo Código, establece que las funciones del Concejo
al, tr otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

tyla expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)

gulaf y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
s en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y,

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Página 1 de 7



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orden bre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y sJ ena ón
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 30 de la Ordenanza Metropolitana No. 255, cjiíekontiene el Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quitose lec --queios proyectos de
urbanización son propuestas de iniciativa mu cipa n'yada que tienen por
finalidad la división y habilitación del en y el Distrito calificadas
exclusivamente como suelo urbano por e e erál de Desarrollo Territorial
(PGDT) y otros instrumentos de plañÊdón

Que, el artículo 82 de la mm O establece que los proyectos de
urbanización deberán ,se robados mediante Ordenanza por parte del
Concejo Metropolitan

En ejercicio de sus at iorialegales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
2 de la Constitución d üblica; 54 literal c), 57 literales a), x) y 322 del Código
Orgánico de Ogganündo erritorial Autonomía y Descentralización; 2 numeral 1, 8
numeral l deŸ¾ey Šrgámcade Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;
y, 30 y 82ÑTa OrÌ&na1ÍzaMetropolitana No. 255.

EXPIDE:

LANORDENANZADE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN CASALES
FRUTILLAR

Artículo 1.- La Urbanización "CASALES FRUTILLAR" se regirá por las siguientes

especificaciones técnicas:

PROPIETARIOS: JoséMaría Valente Guapi y Tomasa
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Chimbolema Conya
PREDIO No.: 5190417

CLAVE CATASTRAL: 11436-04-001

UBICACIÓN: Calle El Placer
SECTOR/BARRIO: El Tejar

PARROQUIA: Yaruquí

AREA DEL TERRENO: 30.115,71 m2

LINDEROS <- -

NORTE: 204,45 m con propiedad particular, pasaje n,y estadio
Yaruquí '

SUR: 213,20 m con quebrada
ESTE: 201,80 m con calle públi 'ed

.
'particular

OESTE: 120,00 m con propi ar laË
RESPONSABLE TECNICO:
NOMBRE: Arq. Fabián ezo

LICENCIA PROFESIONAL: P-143

LICENCIA MUNICIPAL: A

ESPECIFICACIONES TEON S

La Secretaría de Territor okH Vivienda, de acuerdo a la revisión de los planos y
determinado pog:,egIRM Wp. 287946 de 8 de enero de 2010, expedido por la
Administración;ZonasTilinbaco, establece los siguientes datos:

ZONIF GRCION: 7 D4 (D303-80)

BSÒBLO: Residencial Alta Densidad (R3)
No. OT 56

ÁREA L DE LOTES: 19.520,34m2.

ÁREA DE VÍAS: 5.826,40 m2

ÁREA VERDE: 1.965,53 m2

ÁREA COMUNAL: 628,85 m2
ÁREA DE PROTECCIÓN
DE QUEBRADA: 2.120,30 m2
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

ÁREA DE AFECTACION
VIAL: 54,29 m2

ÁREA TOTAL PREDIO: 30.115,71 m2

Artículo 2.- APORTE DE ÁREAS VERDE Y COMUNAL.- De conformidad con lo

prescrito en el artículo ...(42) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el

Distrito; y, artículo 11 de la Ordenanza No. 3746 que contiene las/Normas de
Arquitectura y Urbanismo, y a la Resolución de Concejo de 23 de lio de 009 los
propietarios de la Urbanización transfieren como aporte de áreas e y comunal a

favor del Municipio Metropolitano de Quito,la superficie de 2.594,38 m cuerdo al

Oficio No. 4065 de 26 de mayo de 2009 de la Dirección MetropoÌftyade C tastro, área
que tiene los siguientes datos técnicos:

ÁREA COMUNAL

UBICACIÓN: Barrio Yaruquí, arr '

REFERENCIA: 11436
SUPERFICIE: 628,85 m2

PENDIENTE: 5 %

LINDEROS 1:

NORTE:
'

v å y parqueadero en la calle 2 en 32,87 m

SUR: ión de quebrada en 26,58 m

ESTE: :o 49 en 25,76 m

OESTE: Area verde en 19,80 m

AREA-VB E
UB ACION Barrio Yaruquí, parroquia Yaruquí
REFBRENCIA: 11436
SUPERFIreIE: 1.965,53m2
PENDIENTE: 5 %

LINDEROS
NORTE: Lotes 29-34-35-36-37 en 63,00 m

SUR: Afectación de quebrada y área comunal en 34,92 m
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ESTE: Parqueadero y área comunal en 58,57 m

OESTE: Lotes 29-30-31 y curva de retorno calle 4 en 55,10 m

Artículo 3.- DE LAS VÍAS: Las vías cumplen con las especificaciones determinadas en
el cuadro No. 1 de la Ordenanza No. 3746 que contienen las Normas de Arquitectura y
Urbanismo siendone10,a0

m. de ancho.

Artículo 4.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS: La Secretaríaíde,Territorio,

Hábitat y Vivienda, mediante Oficio No. 0812 de 23 de
febrero'd

de rmina que
el valor de las obras de urbanización es de US $ 292.80 10 OS IENeTOS NOVENTA

Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO DOLARES CO IE2KŒEl TAVOS), por lo que
los urbanizadores constituyen primera, y exclusi teca sobre el predio de su
propiedad No. 1316705, clave catastral 11635- får de la Municipalidad, en

garantía de la ejecución de las obras de in o'nformeconsta del original de
la escritura de primera hipoteca otorgadih ante 1 otario Vigésimo Séptimo, Dr.

Fernando Polo Elmir, el 12 de julio- 2010 e'inserita en el Registro de la Propiedad el
17 de agosto de 2010. (Foja 113)

Artículo 5.- PLAZO DE CION E OBRAS: Es obligación de los urbanizadores,

en el plazo de 22 mese nt partir de la notificación de la presente ordenanza,
realizar las obra tal n el cronograma valorado de obras conforme plano
adjunto que cogtien tación del proyecto.

Artícul .- EL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración

Mukjta al Valle de Tumbaco realizará el control y seguimiento de la ejecución

de lakobras d rbanización hasta la terminación de las mismas.

Artículo 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los

propietarios pagarán a la Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada

día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas, cuyo monto se

establecerá previo los informes técnicos correspondientes, por incumplimiento de las
obras de urbanización, y a su vez se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para
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que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía

coactiva.

Artículo 8.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Artículo 9.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, anos o de
existir reclamos de terceros afectados, la presente ordenanza e anulará

automáticamente bajo exclusiva responsabilidad de los propietarios ygro sta
'

la
urbanización, mismos que no podrán alegar a su favor que se eqpué tran ej adas

las obras de urbanización o celebradas escrituras de transferencia de dóihinio a favor
de terceros.

Artículo 10.- Los urbanizadores se comprometen en¶ pla ade>60días, contados a

partir de la notificación con la presente ordenanzã¾a suscribir e inscribir la
correspondiente escritura pública de transfer a e 'oeininio de áreas verdes y
comunal a favor del Municipio y prot SSó a ordenanza, con todos sus
documentos habilitantes, que aprueba aniz ion, caso contrario se recomendará

dejar sin efecto esta urbanización, notificánd 1particular al señor Comisario de la
Zona para que inicie las accionesggaþs pertinentes.

Artículo 11.- Los señores190ta io y gistrador de la Propiedad, exigirán para los
plenos efectos de Ley, IS gŠe ordenanza, se encuentre protocolizada e inscrita

en el Registro de)

Dada en larSala ådaSes fies del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXX de
××××· Æl V

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Página 6 de 7



ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXy XX de XXXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN () I O

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito IWa de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augustd ra ar ras
ALCALDE DEL DISTRITO M OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre °nte Ord ' a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde de i o e~

olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitan Q

Abg. Patricia Andrade Baroja
AeGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 7 de 7



Procuraduría )_QQ
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 443-2010

Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Con relación a su Oficio No. SG 4909 de 15 de septiembre de 2010, le remito en cd adjunto
el archivo digital el proyecto de ordenanza de la Urbanización "CasalesFrutillar", paß que
continúe con el trámite correspondiente.

Atentamente,

. Daniel Escobat eltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente en 128 fojas (incluidos planos)más dos cds.

Elaborado por: Edison Yépez 20-09-10

i METROPORTANU
SECREJARiA GENERAL

RECEPODNDED00MENT03

' NOMBRE.- .----....-



SEGUIMIENTO

Genbe
al del 9Ü9

Concejo
[15 SEP2011]

Doctor
Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio, referencia - expediente No. 443-2010 de 8 de septiembre de
2010, solicito a usted que previo conocimiento y resolución de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, se sirva remitir en digital el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización "Casales Futillar", ubicado en la calle El Placer, barrio Yaruquí. Adjunto
con cargo devolutivo documentación constante en ciento veinte y siete hojas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

CCLOLL q
Abg. Patricia A e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. JoséMaría Valente Guapi

(2010-2067)

NPJ.
2010-09-13

mi si Joilta10010N 90001(fdli
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Procuraduria ,

Metropolk LOLO. d.o

EXPEDIENTE No. 443-2010

ASUNTO: Aprobación de Urbanización

O8SEP2UlO

Economista wam,

ELIZABETH CABEZAS SECMR'El
NEA

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ItEŒKl0NDEDOGillEN10>
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHA..... .... .

Presente NORA. ....... ....

MBRE. --....-
.........

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del ConcejoMetropolitano, Procuraduría Metropolitana
emite el presente informe legal, en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1.1. PETICION Y CONSENTIMIENTO:

1.1.1.Mediante Oficio de 26 de marzo de 2010, el señor JoséMaría Valente Guapi y la
señora Tomasa Chimbolema en calidad de propietarios;y, el arquitecto Fabián Verdezoto
como proyectista, solicitan la continuación del trimite en relación a la aprobación de la
Urbanización "Casales Futillar" a implantarse en el predio No. 5190417, clave catastral
11436-04-001,ubicado en la calle El Placer BarrioYaruquí. (Foja 96)

1.2. INFORMES TECNICOS:

1.2.1. Mediante Oficio No. 4065 de 26 de mayo de 2009, el arquitecto Simón Zúñiga, Jefe
de Servicio de Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro, informa que se ha
definido el borde superior de quebrada el mismo que se implantó en el plano anexo.
Además, manifiesta que no existen áreas municipales involucradas en la urbanización y
remite los datos técnicos del áreaverde y comunal. (Foja 67)J

I
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1.2.2. El arquitecto Wilson Mogro Miranda, Secretariode Ordenamiento Territorial, Hábitat
y Vivienda, mediante Oficio No. 812 de 23 de febrero de 2010, de conformidad a la
Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quitoemite
informe técnico favorable para la aprobación de la Urbanización "CASALES
FRUTT1.1AR", indicando las especificaciones técnicas a las cuales se someterá dicha
urbanización; y, los linderosy superficie del área verde a transferirse a favor del Municipio.
(Foja 119)

1.2.3. Mediante Oficio No. 02478 de 16 de abril de 2010, la ingeniera Edith Puga, Líder de
la Unidad de Control de la Secretatía de Ambiente, informa que una urbanización ya
construida no es una actividad sujeta al cumplimiento de Guías de Prácticas Ambientales
por lo que no requiere de la obtención de un CertificadoAmbiental. (Foja 95)

1.2.4. Los propietarios de la urbanización, conforme consta del comprobante de pago No.
9911249 de 06 de marzo de 2010, proceden al pago de la tasa retributiva por gastos
administrativos, correspondiente a la aprobación de urbanizaciones, conforme al artículo
III. 110 del Código Municipal, por el valor de USS293,00. (Foja 93)

II. BASE JURIDICA

2.1.LEY ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL:

2.1.1. Rl artículo 123, determina que los concejos decidirán de las cuestiones de su
competencia y dictarán sus providencias por medio de ordenanzas, acuerdos o resoluciones.

2.1.2. El artículo 63, No. 6, establece que el concejo tiene la atribución para aprobar o
rechazar los proyectosde parcelaciones.

2.1.3. El artículo 207, manifiesta que "LospayreiosdepamlacióH 0 IO/Î(QÑÓH þTFSQHÍdt|OSþ07/Of

¡Htentados, pmsioinformedela Ofäna dePlanifinión Fisicay Urbanade /a mmilapalidad,podrûH Sff

apmbadoso achažadosporel onsejo i

2.2. ORDENANZA METROPOLITANA No. 255 DE REGIMEN DE SUELO
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:

2.2.1. El articulo 30, establece:

"Pmyrtasde Urbanižación.-Janpmpuestasdeiniciatimmaniapal oprimdaquetienenporfiHd/ÎÑdÑId
dhisióny habilitacidadelturlo a: avardelDistätora/ificadas e.s.rlus/PU/HFH/P fW/?/O/MPIO /M (1No 07 f/
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PGDT y otms instmmfH/05 ÑOþ/dHÎ|ÎúnŸÓH. En arbanižad0Hff, Id t/ÎPÎlÎÑH de/suelocontesip/arti inés de
diež/otes,además delmarapondientea/de las¿Ndf GMHHUlti y ÓRdf NRIgl.

Lospmyectosde mhanižarión no podninmodifimrlas parisionesdelPGDT ni las deterivinaciones
HOT/Ht1ÍÍPul SOINT Oft/6HihŸÓN, 210 y OCHþdÑÓH t/f/ 128/0 y Ot/ÅÃÇdÑÓH/) (IfŠdráH ÃHÍtgitifSki 17t|81 flf

infmestructuray vialidad a las udes Renem/es(existentesa pmistas);y de/xnínadjuHtar /or artgicados de
fartibHidaddesensidoy laspmpuestas#rnicaspamla ejeración r/r obras t/e infmestmrtmny vialidad.

Lasuriarnižadonespuet/fH Iff."

Uríawižadoxessijetas a regleusentacióngeneral-1wer/enser</estrriv//atlasy promorirlaspor raa/rjaier
personanatam/ ojmidicaquese s;ýetea las ast&nadoxesde la gn]¡cacióny mmpla con losredjaerirnientos
ag/amentariosy proertliinientosripntes. Estas urbanižaciones de/xrünantar on informefawrabledela
DMPT

_y

debeningamntižarla hansfervrida ele diras tertles y árras swsonales a/ Maniapio.Las
garantlasquese aæptanín tenia las di‡«estasen el Art. 95 de lapresente«orata, ma exæpciòH tŸ¢Id
htpotecadelotesde la misma«banižatióH. Id (He H0 1617Âdcyptarla.

Uthanižad0Hff Ñf ÎH/fiis social de desarm/lopmgresim.-DeberãH £67 Ñ¢Jdf/7//dtIdfþ07OgdHÎ(QÑOHFJ

socia/es /ega/menteconstittliclar eywe crasp/an con /or t"1xititor legales,socio - organižatite y tírnhet
pmústospmuel eiërto.Esta.sur/>anižadorresdeluráH S//fÍdfldd /8.fglflgHdCÎ0Hf.f (IfgHi (dÑÓH, (HMþÑf
an losag/amentorpmædimentalesrigenter,gatuntižarla transferenciaele árras tertles y dreassvununales

a/ Manicipio,y la consolic/ación plenaen unplay s/Jxiino t/e 8 años. CO/HOgd/NH/ÍØ¿ŸQ[HH/þ/5HJÎ8HÍ0tÍ¢
/as etapal OH Hrbanižaciones </e interis soda/ propsite, los lotessettin graverlosconprisiera/>rpoteca,
permitiladosesegunda hipotecasiempn y cuando el Conæjoasi loapruebe,perioinformedela Dim«ián
Me/mpolitanade P/dHÎjÎfth'ÎÔH ÎfflŸ/0/Ÿd/)SO/FÄŸ01PfÍIJ/ÎØlgHOjHIN)ÎgHQH 6/¢dHJ/JÎ0ÿ Gl6gHIT gut /d
garanttà es mpdenteparae/ cumpämiento.delasabhgacione;wNtmidas".

2.2.2. El artículo 82, snanifiesta que 'Unienanža de opmbadón de mbanižaciones.- Es el acto
dedsoriodel ConæjoMetmpo/itanoen el swal se aprueban losplanosy demástrquerimientos NCHidt y
legalesparuAtejemdán deHHþTDyff/O t/6 HiI2dHÎ(dÑÓH".

2.3. RESOLUCION A 086 QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA HABILITACION DE SUELO Y EDIFICACION
EN EL DMQ:

"Arthw/o7.- RequisitospamärApwbadóH ÑfÜ1AdnÎ(dfÎ0HVI SIýffdf d RJAHHVHidÑÚH jfHffd/.-

• So/icitud rusæito por el pmpietariodel terreno_yel profesionalresponsable del
pmyecto,·

• Escrituradelianiaebie

3
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IHj0Œ/t ÑfË8/H/dtŸÓR Stfmþ0/ÎfdHu (IËÑ)
CertificadadeHipotecary GrarvímenesdelRegisimdela papiedadactua/irada
Dommentode evner/adón clelàspuestopret/¡a/</e/;;/tirso ario.
Informede laAdministradóH OHd/(0/Tflþ0Ht|ÎfH/6 £0$17 þmydÇ/01FÎØ/¢J Øþlvbad010 OH
pmæsodeapmbadón;
COHJØH/ÎMÎfkl020/dliado del 100% depmpletariosen casodeopmpiedad
Informesyplanosapiohados de lospayectordeagua potable,a/¢dHid/Ý//dt/0,OHQlytti
e/ktiim y te/ecosinnicationest/e lasesiptrias wrivapont/ientertv/ativas til sector;
Planosdela mismiración deacuerdoa Inespecificadoen /as ÑAU.
Memoriatécnica;
En casodeprediashmitadospor tios a t¡sebradas se ane.sartl e/inforiae </e /a Dirección
Metropo/itana de Gitastros y plano qxe conten,ta la restitución de /os border y
detriminaciónde/as aléctadoner.
Cronograrna valortirlo ele o/>ras, t¡ne en nirmijn caso será inferior et los precios
iTjf/FMtÎdl&fOffdÛ/ffÎÑOS dNaalmente porlaEMMOP;

• P/dfl0OH t/fÍNI/6t/f (ONUS Irerdes y dreat comunalesdeacuerdoa lo aferido en las
ÑÆ.I,

• Dier copias de plewat impusos y un CD que conten.galos archiros digitales
geanfennciat/ost/e actrerdo al sistema WGSR4y unrdenarlas esta/>lecitlaspara la
rindad dr.Quito78°30' con todala informaciónmustante en losp/dHOS Ÿ/Hþ17101 (It Id
pmpuestaurban/stica; los cuat/ros t/e tlatos tielrerríH SHÇ/HÎfft¢H el CD FH hoýade
crí/en/o.

III. ANALISIS JURIDICO

3.1.ANTECEDENTE DE DOMINIO:

De conf<mnidad con el Certificadode Gravámenes No. C11216886001de 14 de enero de
2010, se establece que los cónyuges JoséMaría Valente Guapi y Tomasa Chimbolema
Conya son propietarios del lote de terreno situado en la parroquia Yaruquí de este Cantón,
mediante compra a la señorita Rebeca Inés Morillo Olmedo, según escritura otorgada el 1
de diciembre de 2000, inscrita el 15 de diciembre del 2000. (Foja 88)

IV. PROYECTO DE ORDENANZA

En la ordenanza de aprobación de la urbanización se incorporarán de manera obligatoria los
siguientes attículos:

Art. 1.- La Urbanización "CASALES FRUTILLR" se regirá por las siguientes
especificaciones técnicas:

PROPTETARIOS : JoséMaría Yalente Gunpi y Tomasa
Chimbolema Conya
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PREDIO No. : 5190417
CLAVE CATASTRAL : 11436-04-001
UBICACIÓN : Calle El Placer
SECTOR/BARRIO : El Tejar
PARROQUIA : Yaruquí
AREA DEL TERRENO : 30.115,71 m2

LINDEROS
NORTE : 204,45 m con propiedad particular,pasajes/n y

estadio Yaruquí
SUR : 213,20 m con quebrada
ESTE : 201,80 m con calle públicay propiedadparticular
OESTE : 120,00 m con propiedad particular

RESPONSABLE TECNICO
NOMBRE : Arq.Fabián Verdezoto
LICENCIAPROFESIONAL: P-1435
LICENCIA MUNICIPAL : AM-1540

ESPECIFICACIONES TECNICAS
La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, de acuerdo a la revisi6n de
los planos y determinado por el IRM No. 287946 de 8 de enero de 2010, expedido por la
Administración Zona Tumbaco, establece los siguientes datos:

ZONIFICACION : D4 (D303-80) ·

USO DE SUELO : Residencial Alta Densidad (R3)
No. DE LOTES : - 56 -

ÁREA ÚTIL DE LOTES : - 19.520,34 m2.
ÁREADE VÍAS : 5.826,40m2
AREAVERDE : 1.965,53 m2
AREA COMUNAL : 628,85m2
AREA DE PROTECCION
DE QUEBRADA : 2.120,30 m2
AREA DE
AFECTACION VLU., : 54,29 tn2
ÁREA TOTAL PREDIO : 30.115,71m ,
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Art. 2.- APORTE DE ÁREAS VERDE Y COMUNAL.- De conformidad con lo prescrito
en el artículo ...(42) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito; y,
artículo 11 de la Ordenanza No. 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo, y a la Resolución de Concejo de 23 de juliode 2009, los propietarios de la
Urbanización transfieren como aporte de áreas verde y comunal a favor del Municipio
Metropolitano de Quito,la superficie de 2.594,38 m2, de acuerdo al Oficio No. 4065 de 26
de mayo de 2009 de la Dirección Metropolitana de Catastro, área que tiene los siguientes
datos técnicos:

AREA COMUNAL
UBICAC1ÓN : Barrio Yaruquí, parroquia Yaruqí
REFERENCIA : 11436
SUPERFICIE : 628,85m2
PENDIENTE : 5 %

LINDEROS
NORTE : Area verde y parqueaderoen la calle 2 en 32,87m
SUR : Afectación de quebrada en 26,58 m
ESTE : Lote 49 en 25,76 m
OESTE : Area verde en 19,80 m

AREA VERDE
UBICACIÓN : Barrio Yaruquí, parroquiaYaruquí
REFERENCIA : 11436
SUPERFTCIE : 1.965,53m2
PENDIENTE : 5 %

LINDEROS
NORTE : Lotes 29-34-35-36-37 en 63,00 m
SUR : Afectaciónde quebrada y área comunal en 34,92m
ESTE : Parqueadero y área comunal en 58,57 m
OESTE : Lotes 29-30-31 y curva de retorno calle 4 en 55,10 m

Art. 3.- DE LAS VÍAS: Las vías cumplen con las especificaciones determinadas en el
cuadro No. 1 de la Ordenanza No. 3746 que contienen las Normas de Arquitectata y
Urbanismo, siendo estas:
Calles 1,2, 3 y 4 con 10,00 m. de ancho

h
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Art. 4.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS:El Arq. Wilson Mogro, Secretario
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, mediante Oficio No. 0812 de 23 de
febrerode 2010, determina que el valor de las obras de urbanización es de US S 292.805,10
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO DOLARES CON
DIEZ CENTAVOS), por lo que los urbanizadores constituyen primeta, y exclusiva
hipoteca sobre el predio de su propiedad No. 1316705, clave catastral 11635-03-001 a favor
de la Municipalidad, en garantía de la ejecución de las obras de infraestructura, conforme
consta del original de la escritura de primera hipoteca otorgada ante el Notario Vigésimo
Séptimo,Dr. Fernando Polo Ehnir, el 12 de juliode 2010 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de agosto de 2010. (Foja -113)

Art. 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN Dß OBRAS: Es obligación de los urbanizadores, en el
plazo de 22 meses contados a partir de la notificación de la presente ordenanza, realizar las
obras detalladas en el cronograma valorado de obras conforme plano adjunto que contiene

la implantación del proyecto.

Art. 6.- DEL CONTROL DE· EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zonal Valle de Tumbaco realizará el control y seguimiento de la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas.

Art. 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa el uno pot mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas, cuyo monto se establecerá previo los
informes técnicos correspondientes, por incumplimiento de las obras de urbanización, y a
su vez se notificará a la Dirección Financiera Tributariapara que se emita el título de crédito

respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 8.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- En caso de comptobarse ocultamiento o falsedaden los datos, planos o de existir
reclamos de terceros afectados, .la presente ordenanza se anulará automáticamente bajo
exclusiva responsabilidad de los propietariosy proyectistade la urbanización, mismos que
no podrán alegar a su favor que se encuentran ejecutadas las obras de urbanización o
celebradas escrituras de transferencia de dorninio a favor de terceros.

Art. 10.- Los urbanizadores se comprometen en el plazo de 60 dias, contados a partir de la
notificación con la presente ordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente escritura
pública de transferencia de dominio de áreas verdes y comunal a favor del Municipio y
protocolización de la ordenanza, con todos sus documentos habilitantes, que aprueba
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urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta urbanización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicic las acciones
legalespertinentes.

Art. 11.- Los señores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los plenos efectos
de Ley, que la presente ordenanza, se encuentre protocolizadae inscrita en el Registro de la
Propiedad.

V. PRONUNCIAMIENTO:

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite informe legal favorable para que la
Comisión que usted preside alcance del ConcejoMetropolitano de Quitola Aprobación de
la URBANIZACION "CASALESFRUTILLAR", ubicada en la Calle El Placer, Barrio
Yaruquí, parroquiaYaruquí, predio No. 5190417,clave catastral 11436-04-002, conforme lo
prescrito en los artículos 123, 63, No. 6, y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
articulos. ...(30) y ...(82) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito; y,
Art. 7 del Reglamento de Procedimientos para la habilitación de suelo y edificación en el
Distrito.

Atentamente,

r. Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente en I 19 fojas (incluitlus planos) más un diskette

Nombres Fechas Firma,Sumilla
Elabolado por Edison Yipez 6·09-10



Quito, a 23 de agosto del 2010

Señor Doctor

Fabian Andrade

PROCURADORMETROPOUTANODELMUNICIPIODEQUITO

Yo, JOSE MARIA VALENTEy esposa TOMASA CHIMBOLEMA,
ciudadanos ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,a
nte usted respetuosamente solicitamos:

Con el propósito de continuar con el trámite de aprobación de la
Urbanización "asales Frutillar", cuyo Expediente es el No. 443-

2010, de la manera mas comedida remito a usted cuatro (4)
originales debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito con sus respectivas escrituras certificadas
mediante las cuales constituyo hipoteca a favor del Municipio de
Quito, como garantía para la ejecución de las obras de
infraestructura de la mencionada Urbanización, que se
encuentra ubicada en la parroquia de Yaruqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis
debidos agradecimientos.

Atentamente, m sa asissiseina

OMUNICIPIODEL DISTRITO
METROPOL1,TANODE QU!TO

C.C.060099389-3 enocunanuntaleirraneoinAna

Fecha· gg ggg2$1|
TeIéfono 2777 -0 98 nora......................................-...........

Filili110f688|IClÔil...................······••••••••·••·



NOTARIA MA SE \
DEL CANTON QUIT y

Dr.FERN500POLOIMlB
SEGUNDA

Copia:

PRIMERA HIPOTECA ABIERTA

JOSE VALENTE Y TOMASA CHIMBOLEMA
(3torgado por:

A favor der EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

El·
12 DE JULIO DEL 2010

Parroquia:

Cuantía:INDETERMINADA

QUifO,19 DE JULIO DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

,amo·EcuADon

PRIMERA HIPOTECA ABIERTA

EL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE GUITO

A FAVOR DE

JOSE MARIA VALENTE SUAPI Y

TOMASA CHIMBOLEMA CONYA

CUANTIA: Indeterminada

Di: Êpcopias
P.P.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, dia lunes doce
,

(12) de julio del dos mil diez; ante mi doctor

FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigèsimo Séptimo del

Cantón Guito, comparecen, por una parte, El

Municipio del Distrito Metropolitana de Guito,

representado por el economista Rubén Ernesto Flores r

Agreda, en su calidad de Administrador General el

Municipio del Distrito Metropolitano de Guito,

conforme 1 nombramiento y delegación que se

adjunta, 1 que en adelante se le denominará EL

MUNICIPIO D QUITO: y, por otra parte los señores

cányuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y TOMASA
'

CHIMBOLE CONYA, casados, por sus propios

derecho , en calidad de Deudores Hipotecarios.- Los '



Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Duito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes

identifico con su presencia y con las cédulas que

me presentan; bien instruidos por mi el Notario en

el objeto y resultados de esta escritura pública, a

la que proceden libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me presentan, cuyo

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En su

Registro de Escrituras Públicas, sirvase hacer

constar una de constitución de hipoteca al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

representado por el economista Rubèn Ernesto Flores

Agreda, en su calidad de Administrador General el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

conforme al nombramiento y delegación que se

adjunta, y al que en adelante se le denominará NE1

Municipio de Guito; y, por otra los cányuges José

Maria Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya, en

su calidad de propietarios, libre y voluntariamente

convienen en celebrar el presente contrato de

constitución de hipoteca para garantizar la

ejecuci6n de obras de infraestructura de la

Urbanización Casales Frutillar. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Uno punto uno.- El proyecto de

Urbanización Casales Frutillar, una vez que cuenta

con el informe favorable de la Secretaria de
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda_, para

su aprobación y registro por parte del Condel
o-EcuAnog

Metropolitano de Duito, requiere que el urbanizador

presente la correspondiente garantia para la

ejecución de las obras de infraestructura de la

urbanización referida.- Uno punto dos.- La

Ordenanza número doscientos cincuenta y cinco de

Régimen de Suelo, en su articulo ... (96)

establece que en el caso de urbanizaciones, el

urbanizador deberá constituir una garantia de entre

las previstas en la Ley de Contratación Pública a

favor del Municipio Metropolitano de Quito, por un

valor equivalente al cien por cien (100%) del valor

de las obras de urbanizaci6n. La garantia tambièn

podrá ser hipotecaria, sobre inmuebles diferentes

al predio a urbanizarse El urbanizador asumirá los

costos derivados de la obtención de esa garantia.

Una punto tres.- Los cónyuges José Maria Valente

Guapi y Tomasa Chimbolema Conya, son propietarios

del inmueble de terreno producto de la unificación

de dos lotes de terreno, situados en la parroquia

Yaruqui de este cantón, adquirido mediante compras

a los cányu e.s Julio Cárdenas y Sara Medina Vargas,

seqün escr t ras celebradas el treinta de marzo de

mil nove i ntos noventa, ante Notario doctor

Ulpiano G,sbor inscritas el diecinueve de abril de

mil nove - entos noventa.- Y unificación de lotes

mediant !escritura pública otorgada el veinte y



cinco de marzo de dos mil nueve. ante el Notario

Cuarto Suplente del cantón Guito, Doctor Líder

Moreta Gavilanes, inscrita el dos de junio de dos

mil diez Lote de terreno signado con el número de

predio uno tres uno seis siete cero cinco, clave

catastral uno uno seis tres cinco - cero tres -

cero cero uno, circunscrito dentro de los

siguientes linderos: POR EL NORTE. en una extensión

de ciento cuarenta y nueve metros noventa y ocho

centimetros, con propiedad de los herederos Sarna;

POR EL SUR en una extensión de ciento dieciséis

metros cuarenta centimetros con propiedad del señor

Ramón Chiriboga; POR EL ORIENTE: en una extensión

de ciento cinco metros ochenta y un centimetros,

con calle publica, conocida como Linea Vieja, en

una parte, y, en otra parte con propiedad del señor

Ramón Chiriboga, en una extensión de cuarenta y

cinco metros coma cero tres centimetros, y, POR EL

OCCIDENTE: en una extensión de ciento cuarenta y

siete metros diez centimetros, con quebrada

conocida como Aguacollas; con una superficie total

y aproximada de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE METROS CUADRADOS (21.899 m2) y con un avalúo

de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO DOLARES. TERCERA: CONSTITUCION DE HIPOTECA.-

Los cónyuges José Maria Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema Conya, con el propósito de garantizar la

ejecución de la totalidad de las obras de
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infraestructura de la Urbanización Çasale

Frutillar, que ascienden a la suma de dosciento

noventa y dos mil ochocientos cinco dólareSumsENya

diez centavos, (USDG292.SO5,10), por sus propios /

derechos, libre y voluntariamente constituyen

primera y exclusiva hipoteca a favor del Municipio

de Quito, sobre el inmueble de su propiedad

especificados en la cláusula segunda de este

contrato. Esta hipoteca afecta también a los bienes

muebles que por accesión se reputan inmuebles.

CUARTA: DECLARACION.- Los propietarios en forma y

expresa declaran que sobre el bien inmueble materia

del presente contrato no pesa gravamen ni limitante /

de dominio alguno, tal como consta del certificado

de gravémenes otorgado por el Registrador de la /

Propiedad que se adjunta al presente. GUINTA:

AUTORIZACION.- Los propietarios autorizan que el /

presente contrato de constitución de hipoteca sea ,

inscrito en el Registro de la Propiedad. Por su

parte el Municipio de Duito acepta expresamente la

hipoteca constituida a su favor. SEXTA:

CONTROVERSIAS.- En caso de que surjan controversias

por incum 1. miento de una de las cláusulas del

presente cón .rato, los comparecientes se someten a

lo previsto en el artículo treinta y ocho de la Ley

de Moderni ación del Estado. SEPTIMA: GASTOS.- Los

gastos rue demande la celebración de la presente

escritt a pública, así como los de cancelación de



la presente constitución de hipoteca, serán de

cuenta de los propietarios, quienes se comprometen

a entregar en Procuraduria cuatro copias

debidamente inscritas para el Municipio de Guito.

OCTAVA: HABILITANTES.- Forman parte integrante de /

este instrumento legal los siguientes

documentos: a) Acta de posesión del señor Alcalde

del Distrito Metropolitano de Guito; b)

Nombramiento del señor Administrador General; c)

Delegación del señor Alcalde Metropolitano a favor

del señor Administrador Genera; d) Cádulas y

papeletas de votación de los propietarios; e)

Oficio número ochocientos doce de veinte y tres de

febrero del dos mil diez de la Secretaria de

Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda; 1) r

Oficio número cuatro mil cuatro de once de junio

del dos mil diez de la Dirección Metropolitana de

Catastro. g) Solicitud de diecisiete de mayo del '

dos mil diez, suscrita por los propietarios del

inmueble, para la constitución de la hipoteca

sobre el inmueble objeto del presente trámite, y,

h) Certificado de gravémenes. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades

de estilo necesarias para la validez y eficacia del

presente contrato de constitución de hipoteca.

HASTA AGUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, la misma que ha

sido elaborada y firmada por el doctor Edisong ,
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Yèpe2 Vinueza, con matricula número o ho mi

seiscientos sesenta y seis, afiliado al Co egio e ,4

Abogados de Pichincha. Para la celebración
gro-EcuADOR

presente escritura pública se observaron los

preceptos legales del caso y, leida que le fue a

los comparecientes integramente por mi, el Notario,

se rat f can en tod lo dicho y para constancia

firman c migo en L
°dad de acto de todo lo cual

doy Fe

EC . RUBEN ERNE O FLORES AGREDA ,

DMINISTRADOR ENERAL

BR. OS MARIA VALENTE GUAPI

SRA. TOMASA CHIMBOLEMA CONYA / $$ á



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3135661800l
FECHA DE INGRESO: 16/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/04/1990-2-703f-887i-11071r ** 19/04/1990-2DA-703f 888i-l 1072r
Tarjetas:;T00000182425;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno producto de la unificación de dos lotes de terreno, situados en la parroquia
YARUQUI de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges JOSÉ MARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compras a los cónyuges Julio Cárdenas y Sara Medina Vargas, según escrituras
celebradas el treinta de marzo de mil novecientos noventa, ante el Notario Doctor Ulpiano
Gaybor, inscritas el diecinueve de abril de mil novecientos noventa.- Y unificación de lotes
mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE MARZO DEl, DOS MIL
NUEVE, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito, Doctor I,ider Moreta
Gavilanes, inscrita el dos de juniodel dos mil diez.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS llASTA EL
l 6 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.

spo sable: JIMMY GALLARDO

llslillllllllllllimlllllllilils
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANlENTE EXI3IEN DE RENPONNAHILIDAD \I ( I R I Il I( \YIT
VAI IDEZ DEL CERTIFN'ADO 45 Di \N
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Alcaldía
Metropolitana

Economista
RUBEN FLORES AGREDA
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

En mi calidad de Alcalde Metropolitano y como tal representante legal del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,y con fundamento en el artículo 1, letra p) de la
Resolución de Alcaldía A 0003 de 18 de agosto de 2009, delego a Usted la facultad
para que a nombre del Municipio de Quito,suscriba la escritura de constitución de
primera hipoteca sobre el predio No. 1316705, clave catastral 11635-03-001 de
propiedad de los cónyuges JoséMaría Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya, a
favor del Municipio de Quito,con el propósito de garantizar la ejecución de la
totalidad de las obras de infraestructura de la Urbani2ación "Casales Frutillar", para lo
cual adjunto la matti2 del contrato referido con sus documentos habilitantes en 20
fojas.

Atentamente,

Augusto Ba reta uar as
ALC DE METRO O T DE QUITO

FA



Secretaña
General del
Concejo

ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento expedido en julio de 2009, lo siguiente: "Una vez
proclamados los resultados definitivos de las elecciones del 26 de abril de 2009,
y de conformidad con lo establecido en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República, y más disposiciones legales y reglamentarais
pertinentes, la Junta Provincial Electoral de Pichincha, confiere al ciudadano
Augusto Barrera Guarderas, la credencial de ALCALDE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, para cumplir sus funciones a partir del 1 de
Agosto de 2009 hasta el 14 de Mayo de 2014".- F. Jorge Benítez, Presidente;
Blanca Chamorro, Vicepresidenta; Elid Jácome, Daysi Núñez y Juan
Changoluisa Vocales; y, Gabriela Melo, Secretaria de la Junta Provincial
Electoral de Pichincha.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO.-
Razón.- Siento por tal que la presente información consta de la comunicación
original notificada al señor Alcalde el 15 de julio de 2009, por la Junta
Provincial Electoral de Pichincha.

Abg. Patricia Andrad Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO.

nezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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Secretaría
General del gg
Concejo

Señores

ALCALDÍA METROPOLITANA

JROCURADURÍA.METItOPOLITANA -s

ADMINISTRACIÓN CENERAL METROPOUTANA

DJRECC1ÓN METROPOLITANA FINANCIERA

D)RECCIÓN METROPOLlTANA DE CATASTRO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN MUN1CIPAL DE LA ZONA MANUEl.A SÁENZ

ADMINISTRACIÓN MUNlCIPAL DE LA ZONA EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA CALDERÓN

ADMIN)STRACION MUNCIPAL DE LA ZONA EQUINOCCIO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA ELOY ALFARO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEl.A2ONA QUITUMBE

ADM1NISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA TUMBACO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 13 de

mayo de 2010, de conformidad con el artículo 8 numeral 14 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito y luego de considerar la terna presentada por el señor
Alcalde, RESOLVlÓ:nombrar al Econ. Rubén Ernesto Flores Agreda como

ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIP2O DEL DISTRITO METROPOLlTANO

DE QUITO.
Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

SECRETAR GENF PASCURADUB)AMETADPOUTANA
METROPO TANC rNTFICOQUEElpresentedontmentoesCOMNM

b 00BA que <emv en los arthivo de es



Quitoa 17 de Mayo del 2010

Señor Doctor

Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito

PRESENTE

Por medio de la presente nos dirigimos a Usted con el fin de solicitarle se
constituya la hipoteca de nuestra propiedad ; del predio signado con el numero
1316705 con clave catastral 11635-03-001 cuya área es de 21899 m2 con un
avalúo comercial de USD $ 412 261.73 ; con el En de cubrir la GARANTIA POR
OBRAS DE URBANIZACION de la " Urbanización CASALES FRUTILLAR " de
conf'ormidad con la Ordenanza N0.0255 del Régimen de Suelo , Art. 96.
P.D. Adjunto documentación.

Agradeciéndole de antemano, de Usted
Muy Atentamente

, usé María Valente Gunpi mas Ih5ö ma Con
Ci 060099389-3 CI 170604743-6

MAY2010
METROP( O DE QUPTO

t Ji PROCURADUßÍAMEfROPOUTANA
ItTÑ!00QUE:ElpresentedocumentoesCOMPUl.SA

de la COPIAque reposaen los a ivp esta

EClBlDO l 9 IW 010



© . .Dir¢ccion /

Metropolitana
de Catastro o Po

Administración

General

Doctor
Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente

Señor Subprocurador:

Con Expediente No. 443-2010, de 31 de mayo de 2010, solicita se remitan los
datos técnicos del predio N° 1316705 que se pretende entregar en hipoteca,
detallando el nombre de todos los propietarios, ubicación, superficie, avalúo,
número de predio y clave catastral, de conformidad con el artículo 95 de la
Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo.

Sobre el particular, la DMC conforme el informe técnico 420-GCPM, da
atención a lo solicitado.

Atentamente,

Ing aniel idalgo Villalba
I E METROPOLITANO DE CATASTRO

Oficio N 950-GCPM

ETROPOIJTMO DE QUITO
- ROCURADURIAMETROPOLifANA

tEA DE JUßtSßlCCION101.
R FLDQUE:Elpresentedocumentoes00MPUiÈ

MMoreno/EJA
OPIAque repos e lesarchivorden

encia.Qukoales
Guía4781-DMC 4 ensuo
2010-06-03

:: x • l A , - 18 - 2500290IFax:2570018



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

PROGRNA SERVICIOSDECATASTRO

GESTIONCATASTRALINMUEBLESMUNICIPALES

InformeTécnico No. 420 -GCPM

PARA: Ing Daniel Hidalgo V.
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

DE: Programa Seracios de Catastro

FECHA Junio 03 de 2010

ASUNTO: Datos Técnicos

Con Expediente No. 443-2010, de 31 de mayo de 2010, la Procuraduría Metropolitana,
solicita se remitan los datos técnicos del predio No. 1316705, que se pretende
entregar en hipoteca, detallando el nombre de todos los propietarios, ubicación,
superficie, avalúo, número de predio y clave catastral, de conformidad con el artículo
95 de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo.

Sobre el particular, en copias anexas, encontrará la emulación del predio 1316705,
clave catastral 11635-03-001 de Valente Guapi José María, ubicado en la parroquia de
Yaruquí, dopde con ta los datos técnicosy la implantación de este inmueble.

Atentameí ,

Arq. Elvis M ntaño Cuenca
JEFE PRO RAMA SERVICIOS DE CATASTRO

RESPONSABILIDAD TÉCNICA: sto

ing. J'uan S s guayo Ing/Milton Moreno V.
RESPON BE DE PROCESOS SERVIDORMUNICIPAL8

BlNICIPIO DEL DISTInfo
METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADUHÍAMETROPOLITANA

BERTFICOQUE:ElpresentedocumentoesCOMPULSA
ce la 00PIAque reposaen los archivo.§ esta

MMoreno/ EJA depedeacia.ymtoaios
GUlA : 4781-DMC
201006-03



CONTP.OL CATASTRAL C I M A 03/06/1
EENClON AL PUBLlCO FICHA CATASTRAL CIE130L

1316705
1163503001 07 NATURAL 05
0600993893 VALENTE GUAPI JOSE MARIA
1706047436 CHIMBOLEMA CONYA TOMASA

CALLE S/N yaruqui
99000 YARUQUI AIVA: 0 « 20,00
99000 YARUQUI C s 08/2005

scritura: 25/03/2009 M . ./08/2005

ataria : 04
6B1 Frente: 105,80 Mts A Actu nterio1

Terreno: 21.899,00 16,00 350.38L. 0,00
Acones.: BOADA V VIC Constru: 610,42 101,36 61.877,73 0,00

Comunal:

T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

actorT: 412.261,73 0,00
0,00

actorV:

RESPONSE: NORMAL CORRECCION
" I HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 12 LOG

MUMCIPIO DEL DISTitlTO
METROPOLITANO DE QUETO
PROCURADURÍAMETROPOLITANA

ST FICOQUE:Elpresentedocumentoes00MPUI.SA
de la COPIAque reposaen los archivosde esta
dependencia.Quitaalos



Dirección
Metropolitana
de Catastro
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Secretaría de
Ordenamiento Territoria '

Hábitat y Vivienda Ain

Quito,

OficioSOT-GT-

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADORMETROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención a la HC. DMPT-2010-350 del 25 de enero de 2010 que tiene relación con
el trámite de Aprobación de la Urbanización"CASALESFRUTILLAR"a implantarse en el
predio No. 5190417 con clave catastral 11436-04-002 ubicado en la calle El Placer,
Barrio Yaruquí de la Parroquia Yaruquí.

DOCUMENTOS ANEXOS

- Solicitud.
- IRM No. 287946 8 de enero de 2010 de la AdministraciónZona Tumbaco.
- Carta de pago del impuesto predial No. 9378013 del 21 de enero de 2010.
- Certificado No. C11216886001 del 14 de enero de 2010 del Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.
- Autorización notariada del 22 de juliode 2009 otorgada por el Arq. Carlos Jarrín

Freire al Arq. Fabián Verdezoto para que continúe con el Proyecto urbanístico
"Casales Frutillar"

- Carta de pago del Impuesto Predial del 10 de febrero de 2009.
- Copia de la Escritura de compra venta del 1 de diciembre de 2000. Notaría

Cuarta del Cantón Quito.
- Oficio No. 4065 el 26 de mayo de 2009 de la Dirección Metropolitana de

Catastro. ¡
- Oficio No. 4661 dl 31 de mayo de 2005 y Plano con la restitución del borde

superior de quebr da por parte de la Dirección de Avalúos y Catastros· gM
- Informe de Repla teo Vial No. 331-CGC-AZVT-07 del 9 de agosto de 200 gyq

Administración Z na \ all TVUmggtd.O DEL DISTiuTO
- Informe No. P A-RC 0 009 Y Plano a bad

del diseño elé trico p<9 SfŠ& ML o
ligEA DE R. oco a

se la 00PIAque reposaen los archivosde esia

PROCURAD RIA METROPCUTANA Facht de lagtesu



Secretaría de
Ortienamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

... 2...
Ref. HC. DMPT-2010-350

- Acta de Recepción únicade la red de agua potable del 28 de mayo de 2008 de
la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.

- Oficio No. ED-62-2006 del 25 de enero de 2006 y Plano de la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.

- Oficio No. 0437 del 11 de abril de 2006 y planos aprobados de la red telefónica
por parte de ANDINATEL.

- Oficio No. 0613 del 30 de julio de 2009 de la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones.

- 10 juegos de planos de la urbanización conteniendo:

• Levantamiento topográfico
• Memoria descriptiva
• Implantación general
• Diseño de áreas verdes y comunales

CRITERIO TÊCNICO

la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda de conformidad a la
Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,
emite informe técnico favorable para la Aprobación de la Urbanización "CASALES
FRUTILLAR"con las siguientes especificaciones:

PROPIETARIO: José María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya
,

PREDIO: 5190417 -

CLAVECATASTRAL: 11436-04-001 -

UBICACIÓN: Calle El Placer
SECTOR/BARRIO: El Tejar
PARROQUIA: Yaruquí ,

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 30115,71 m2
LINDEROS
NORTE: 204,45 m con propiedad particular, pasaje S/N y estadio Yaruquí
SUR: 213,20 m con quebrada
ESTE: 201,80 m con calle pública y propiedad m*(cyb, MD M

OESTE: 120,00 m con propiedad particular
PROCURADUHÍAMETRO ANA

PER FIC0QUE:EipresentedocumentoePU
de la COPIAque reposaen losarchiv esta
dependencia.4uitoatos QUIT
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Secretaría de
Ordenamiento Territo
Hábitat y Vivienda 't

QUffD - EcuAcop

... 3...
Ref. HC. DMPT-2010-350

RESPONSABLE TÉCNICO
NOMBRE: Arq. Fabián Verdezoto
LICENCIAPROFESIONAL: P-1435
LICENCIAMUNICIPAL: AM-1540

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
De acuerdo a la Revisión de los planos y determinadopor el IRMNo. 287946 del 8 de
enero de 2010 expedido por la Administración Zona Tumbaco se establecen los
siguientes datos:

ZONIFICACIÓN: D4(D303-80)
USO DE SUELO: Residencial Alta Densidad (R3)

No. DE LOTES: 56
ÁREAÚTIL,DE LOTES 19520,34 m2
AREADE VIAS: 5826,40 m2
ÁREAVERDE: 1965,53 m2
AREACOMUNAL: 628,85 m2
ÁREADE PROTECCIÓNDE QUEBRADA: 2120,30 m2
AREADE AFECTACIONVIAL: 54,29 m2
ÁREATOTAL PREDIO: 30115,71 m2

DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL
La Urbanización "CASALESFURTILI.AR"cumplecon el área verde y comunal requerida
por la Ordenanza Municipal No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito,Art. 42, literal b).
Mediante Oficio No. 4 del 26 de mayo de 2009 la Dirección Metropolitana de
Catastro remite los da st cnicos del área verde y comunal de la Urbanización siendo
éstos los siguientes:

ÁREA COMUNAL
Ubicación: Barrio aru uí, parroquia Yaruquí.
Referencia: Hoja a stral 11436
Superficie: 628,f m2
Pendiente: 5 %



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Ref. HC. DMPT-2010-350

LINDEROS:
NORTE: ÁreaVerde y parqueadero en la calle 2 en 32,87 m.
SUR: Afectación de quebrada en 26,58 m.
ESTE: Lote 49 en 25,76 m.
OESTE: ÁreaVerde en 19,80 m.

ÁREA VERDE
Ubicación: Barrio Yaruquí, parroquia Yaruquí.
Referencia: Hoja Catastral 11436
Superficie: 1965,53 m2
Pendiente: 5 %

LINDEROS:
NORTE: Lotes 29, 34, 35, 36 y 37 en 63,00 m.
SUR: Afectación de quebrada y ÁreaComunal en 34,92 m.
ESTE: Parqueadero y Area Comunal en 58,57 m.
OESTE: Lotes 29, 30, 31 y curva de retorno calle 4 en 55,10 m.

DE LAS VÍAS
Las vías cumplen con las especificaciones determinadas en el Cuadro No. 1 de la
Ordenanza No. 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo, siento
éstas:

- Calles 1, 2, 3 y 4 tienen 10,00 m. de ancho

DE LA GARANTÍA
De acuerdo al Oficio No. 00318 GOP-SG006208 del 10 de noviembre de 2009 de la
Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q),que determina en
USD 15 dólares el costo unitario del metro cuadrado de obras de urbanización, la
garantía por obras de urbanización es de 292805,10 (DOSCIENTOS NOVENTAY DOS
MILOCHOCIENTOSCINCO CON 10/100 CENTAVOS)dólares americanos.
De conformidad a la Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo, Art. 96 el urbanizador
deberá constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito y Ma y
garantía de entre las previstas en la Ley de Contratación Pública, por un IbMDM 04
equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización. Po , as O
mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizar



Secretariade
Ordenamiento Territori
Hábitat y Vivienda

NTO EcuAcep

... 5...
Ref. HC.DMPT-2010-350

Cabe señalar que la urbanización tiene ejecutada la red de agua potable y cuenta con
el Acta de Recepción única de la Red de Agua Potable del 28 de mayo de 2009
otorgada por la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.

PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
De acuerdo al Cronograma Valorado de Obras constante en el plano que contiene la
implantación del proyecto, el plazo para la ejecución de las obras de urbanización es
de 22 meses.

- Pagará las contribucionesy mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o

planos y de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se
anulará automáticamente bajo e×clusivaresponsabilidad del propietario y del
proyectista.

- Pagará la tasa retributiva por gastos administrativos correspondiente al registro
de la Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal,
Art. III.110 que corresponde al (1 x 1000) uno por mil del costo de las obras a
ejecutarse.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HÁBITATY VIVIENDA

Anexo: Bibliorato con documentación recibida, 10 juegos de planos y CD

NOMBRE FECHA FIR UMJLLA
Elaboradopor: Arg. Elizabeth Ortiz 2010 02 17

Revisado por: Arq. Mauricio More to

Elizabeth O. 2 3 -02 17 PROCURADURÍAMETHOPäi.Grd:
TiFICOQUE:ElpresentadocumentoesWM

de la COPIAque reposaen los archeerår e



Secretaría
General del

Concejo

Economista
Rubén Ernesto Flores Agreda

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves 13
de mayo de 2030, de conformidad con el articulo 8 numeral 14 de la Ley de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito y luego de considerar la terna presentada
por el señor Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar a usted como ADMINISTRADOR
GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR do P
NOTARIO VIGESIMO SEPT1MO

torgó ante mi, en fe de ello confiero esta

COPIA CERTIFICADA, de una PRIMERA HIPOTECA ABI

que otorgan JOSE VALENTE Y TOMASA CHIMBOLEMA, a

favor de EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE GUITO, debidamente firmada y

sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebración.-

F ANDL P O ELMIR

NOT SI SEPTIMO DEL CANTON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 141, repertorio(s) - 63819

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0001459Lote de terreno poducto de la unificaciónde dos lotes de terreno, situados en la
parroquia YARUQUI, de este Cantón.- Catastro: M20467 Predio: 0

martes. 17 agosto 2010, 03:39:29PM

SNCARGAContratantes.-
MUNICIPIO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR
VALENTE GUAPIJOSE MARIA ensu calidaddeDEUDOR
CHIMBOLEMA CONYA TOMASA en su calidad de DEUDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PEDROCASTILLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-0055470

\\llllllllllllllllllRIllllllilillllllli



$ MUWCIPIO DEL DISTRITO

Quito,a 20 de abril del 2010 $ËÑÅÎÊÑÑoS$
'* 20 ABR2010

assamese
mesman.................,, i

Señor Doctor
Fabién Andrade
PROCURADOR METROPOLITANODEL MUNICIPIODE QUITO
Presente.-

De miconsideración:

Yo, JOSE MARIA VALENTE GUAPI, ciudadano ecuatoriano,
portador de la cédula de ciudadanía número 060099389-3,
domiciliado en la parroquia de Yaruqui, usted muy
respetuosamente expongo y solicito:

En referencia al EXPEDIENTE443-010 del 23 de febrero del 2010,
manifiesto:

Para los fines legales consiguientes acudo ante usted y de la
manera mås comedida solicito sírvase encontrar los originales de
los siguientes documentos:

1.- OficioNo. 0002478, HC 2339 del 26-03-2010, de fecha 16 de
abril del 2010, de la Secretaria del Ambiente, firmado por la Ing.
Edith Puga, Líder de la Unidad de Control.

2.- Comprobante de pago No. $911249,de impuestos varios, de la
TASA RETRIBUTIVAGTOS. ADM. AROB. URBANIZ. CASALES
FRUTILLAPD 5190417 OF. SOT. GT. 812 OTHV.

3.- Documento originalde fecha 26 de marzo del 2010 firmado por
el señor Arq. E. Fabián Verdezoto G. PR. 1437-RM-1540, firmado
conjuntamente con los propietarios, el señor José María Valente
Guapi y, la esposa la señora Tomasa Chimbolema C.

Documentos con los cuales doy cumplimientoa lo ordenado por su
Autoridad a fin de solicitar la continuaci6n del trémiteen relación a

- a ción de la Urbanización CASALES FRUTILLAR, a

...DO
2 1. 208



implantarse en el predio N° 5190417, clave catastral N° 11436-04-
002, ubicado en la calle El Placer Barrio Yaruqui, parroquia Yaruqui,
cantón Quito,provincia de Pichincha.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis
debidos agradecimientos.

Atentamente

' alen e

C.C. 060099389-3



Quitoa 26 de Marzo del 2010

Señor Doctor

Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito

Presente:

Señor Procurador:

Me dirijo a Usted con el fin de solicitarle la continuación del tramite en relación a
la Aprobación de la Urbanización " CASALES FRUTILLAR " a implantarse en el
predio No.5190417 con clave catastral 11436-04-001 ubicado en la calle El Placer
Barrio Yaruqui de la Parroquia Yaruqui. Según expediente 443-010 del 23 de
febrero del año en curso.

Agradeciéndole de antemano, de Usted.

Atentamente

Jos ' aría ente Guapi Arq. E. Fabián Verdezoto G.
Propietario PR 1437 - RM 1540

Sra, Tomasa Chimbolema C.
Propietaria



Secretaría de
. Ambiente

i 6 ABR2Ok

Quito DM 3002478
Oficio No

HC:2339 del 26/03/2010

Señor
José María Valente Guapi
URBANIZACION"CASALES FRUTILLAR"
Yaruqui, Km 33 y ½ (a una cuadra antes del Colegio Yaruqui)
Telf.: 2777098/089253551
Presente.

De mi consideración:

Hago relación, al escrito ingresado en la Secretaría de Ambiente el 26 de marzo
del 2010, en el cual solicita el CertificadoAmbiental por GPA para la Urbanización
"Casales Frutillar", ubicada en la parroquia Yaruqui. Al respecto, la Ordenanza
Metropolitana No. 213 Art. 11.381.32establece: "SUJETOS DE CUMPLIMIENTO.-
Deberán dar estricto cumplimiento a las GPA todas las actividades que generen
impactos y riesgos ambientales no significativosy que no estén contenidas en el
Art. ||.380.7 del Capítulo IV y en el Art.II.381.13 de este capítulo".

Con el antecedente, una urbanización ya construida no es una actividad sujeta al
cumplimiento de Guías de Prácticas Ambientales por lo que no requiere de la
obtención de un Certificado Ambiental, este criteriose mantendrá vigente siempre
y cuando la actividad sea efectivamente la declarada y no cambie.

ntame

ING. EDI PUGA
LÍDER DE LA UNIDADDE CONTROL

M
T3/04/ 010



TITULOS PENDIENTES CONTROL FINANCIERO 26/03/2010
CASTRO•AZUCENA CONSULTAAMPLIADR FREO76L

812 Varios-impues 157
00000600993893 VALENTEGURPI JOSE MARIA pendiente

PLRCER tit: 61003123197 2010

Emision : 26/03/2010 Interes : 26/03/2010

SERVICIOS ADM. PROCU: 292,80
SERVICIO ADMINISTRAT: ,20

Total ===> : 293,00

TRSA RETRIBUTIVR GTOS. ADM. APROB
URBANIZ. CASALES FRUTILLARPD 5190417 OF SOT GT 812 OTHV

uda F5=Consulta Pagos



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO '11
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.99112 49

IMPUESTOS VARIOS
Título de Crédito: 6 10 0 3 12 3 19 7 Fecha de Emi•B4/ 0 3 / 2 0 10

10 Fecha de PB6 / 0 3 / 2 0 10

arauc GOO006009'f3893
ENTE GUA9Ï JOSE MARIA

c v.c.t..fr Nro,deÞredlo 0000812
Dirección: PLACER LET . CASA :

Batrio Parroquia: Placa
Información:

Lid

2
. til

ASA RETRIBUTIVA GTOS. ADM, AROB URBANIZ. CASALES FRUTILLA
D SOT GT 812 OTHV

SERVICIOS ADM. $292, 80
SERVI IO ADMINI $, 20

Forma de Pago: EFEr Forms:
Descuento a

cai•'oiVACA MARTHA instnucl6n Rebajadeley

v.nt.mua: 11 ^o••=I= t•• $29 3 , 0 0
Trans. Muntelpal: ans. Banoo Totg: $2 93 , 0 0

Importante:

DIREdC10N ITANA DIRECCION ET OPOLITANA p .

PINANCŒAATRIBUTARIA FINANCŒAA
IMPRESOTASklS :2414-420



Secretaña de
Orcienamiento Tenitorial
Hábitat y Vivienda

Quito,

OficioSOT-GT-

Señor
TESORERO MUNICIPAL
Presente

Señor Tesorero:

Sírvase recibir la Tasa Retributiva por Gastos Administrativos, correspondiente a la
Aprobación de Urbanizaciones Libro Tercero del Código Municipal, Art. III.110 del
Código Municipal,a la "Urbanización CASALESFRUTILLAR".

Propietario: José MaríaValente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya
No. Predio: 5190417
Clave Catastral: 11436-04-001
Sector: Yaruquí
Parroquia: Yaruquí
Area Util: 19520,34 m2
Presupuesto: 292805,10 USD

La Tasa Retributiva por Gastos Administrativos correspondiente al 1 x 1000 del
Presupuesto de Obras de Urbanización es de 292,80 USD(DOSCIENTOSNOVENTAY
DOSCON 80/100 CENTAVOSDE DOLAR)

Atentamente, ,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL,HABITATY VIVIENDA



Quitoa 21 de Enero del 2010

Señor Arq.

Wilson Mogro Miranda.

SECRETARIOORDENAMIENTOTERRITORIAL

HABITATYVIVIENDA

PRESENTE

Adjunto sírvase encontrar adjunto documentación pedida por usted en oficio0093 del 12 de
Enero del 2010

Informe Actualizado de IRM

Adjunto también carta predial 2010

Y Certificado Registrador de la propiedad

En lo referente al tramite URBANIZACIONCASALESFRUTILLAR,HC.DMPT 2009- 6499
IMPPLANTADAENELPREDIO519047 CONCLAVECATASTRAL11436-04-001

Agradeciéndole por su atención

Arq. Enrique Fabién Verdezoto G.

RP 1435 RM 1540



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 8 de Enero del 2010 (15:24) Número: 287946

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

L dl¾Número del predio: 5190417
Clave Catastral: 11436 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000600993893
Nombre del VALENTE GUAPI JOSE MARIA
propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui
Barrio / Sector: EL TEJAR
Datos de terreno *

,
//

Áreade terreno: 31068,00 m2
Áreade construcción: 60162,0 m2
Frente: 130,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ir / g-299.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N. 10.0 A 5M DEL EJE 0.0
- PASAJE S/N 0.0 0 0.0
- PASA3E S-N 0.0 0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

- 5.- Afectaciones
- Afectación por Cono de aproximación Nuevo Aeropuerto Tipo:Especial
6.- Observaciones
- PROTECCION DE QUEBRADA: SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADASY/O TALUDES DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 56 Y 57 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMEN DEL SUELO,
REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-2008
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PARRQOUIA DE YARUQUI
7.- Notas
- (-) naerop2009

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará , -

* Estas áreas de información son re s li d Direc A úog y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietari o I i i rears WDirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

sv ZONA TUMBACO



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITOO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL RUSTÊAspprobante de Pago N°.9378013
TítulodeCr6dito: 20101904170

Año Tributación: 2 , 0 1 Q Fecha de Enggn 1 2 QQQ
Información Personal: Fechade a ÛZ ÂÛ

Céduta/RUC ÛÛÛ ÖÒÛ9 $Û$3
VALENiË GUAPI JOSE MARIA

Contribuyente

04 0Ó1 519041"?
Clave Catastral NggreditCASA : P

oir.coiën 13635
Barrto Parroquia: Placa:

ift rasion ****130, 00m2 A RAZON DE TOTAL $
TERRENO *31. 068, 00m2 $652, 42 *

CONSTRUCCION *60.162, 00m2 $24, 94 $1.500.804, 00 e
AVALUO COMERCIAL : $1.501.456, 42 i

JI -

3° 'P'k'RM 869 120866

A ^ R $1.201, 16 SERVICIO ADMINI $, 20
BOMbf;ROS RUSTIC $225, 22
CENTRO AGRIÚ0LA $1, 73
TASA SEGURIDAD $2 , O0
OBRMn.ENeaEL DIS $278, 96 Parcial:

Cajero: Instituolón: Re a a de r

QARCIA B ED $108, 10Ventanilla. Agencia: Subtotal:
72 $1.601,17

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
6114863

IIIII Û gr- Pag.:
Imil-lai-miallill-I DIREC610NMÅTROPOflTANA DIRECCION OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTAS Tetf:2414-42



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: Cl1216886001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/12/2000-PO-64459f-31594i-7510lr
Tarjetas:;T00000037925;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terrenosituado en la parroquia YARUQUIde este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICIORY ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señoritaRebeca Inés Morillo Olmedo; soltera, segòn escritura otorgada
el uno de diciembre del año dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de
los mismos mes y año; adquirido mediante compra a Carlos Benigno Mendizabal Rubio y
otros, el catorce de juliode mil novecientos noventa y ocho, notario Doctor Gonzalo Román,
inscrita el cuatro de enero del dos mil; éstos por compra a Pedro Manuel Báez, el seis de
septiembre de mil novecientos setenta y seis, notario doctofRené Maldonado, inscrita el
quincede septiembre del mistno año.

.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRA A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ENERO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCOGA

IllIlllllllllllllllllII
'

i NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Secretariade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, 2
OficioSOT-GT-

Arquitecto
Enrique Verdezoto
Presente

Arquitecto Verdezoto:

En atenciónal trámite con HC. DMPT-2009-6399, que tiene relación con la aprobación
de la Urbanización "Casales Frutillar", implantada en el predio No. 519047, con clave
catastral 11436-04-001, ubicado en el sector ElTejar de la parroquia Yaruquí.

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, previo a continuar con
el trámite correspondiente requiere que adjunte el Informe de Regulación
Metropolitana actualizado conforme se solicitó mediante Oficio No. 3811 del 2 de
octubre del 2009, adjunto al expediente.

Atentamente, .

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIOORDENAMIENTOTERRITORIAL
HÁBITATY VIVIENDA

Anexo: Bibliorato con expediente completo, incluido planos y CD

NOMBRES FECHA FIR S MILM
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2009-12-24 J+

Revisado por: Arq. Pablo Ortega 2oo*/. 2
Revisadopor: Arq. Mauricio Moreno NCENT -

Janeth A.
2009-12-24

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/



Quitoa 16 Noviembre del 2009

Señor Arq.

WILSONMOGRO

Secretario De Ordenamiento Territorial y Vivienda

ILUSTREMUNICIPIODEQUITO

Atte. ARQ.PABLOORTEGA

JEFEDEGESTRIONTERRITORIAL

Presente:

En Referencia al tramite HCDMPT 2005 5159 del predio CASALESFRUTILLARen el predio n0.
519047 clave catastral 11436-04-001 Ubicado en YARUQUI.

Adjunto la documentación y cambios pedidos por Ustedes en oficio NO-03811 del 1 de Octubre
del2009, y Go +1ch

Por lo que le solicito muy comedidamente se continúe el tramite tendiente a la legalización de
este proyecto.

De usted(s) muy Atentamente

Arq. Enrique Fabián Verdezoto G.

RP 1435 RM 1540



f()NSUl.lA IRM Página 1 de I
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I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Lunes 12 de Octubre del 2009 (8:48)

1,- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5190417
Clave Catastral: 11436 04 001 000 000 000
Cedula de identidad: 00000600993893
Nombre del VALENTE GUAPI JOSE MARIA Ipropietario:

I
2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui

Barrio i Sector: EL TEJAR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 31068,00 m2
Åreade construcción: 60162,0 m2
Frente: 130,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y at Clones: NO scx sM 2.2 / -200

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N. 10.0 A 5M DEL EJE 0.0

- CALLES/N 10.0 A 5M DEL EJE 0.0
- PASAJE S-N 6.0 A 1.50M DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 Yo Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 ";o

Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
5.- Afectaciones
- Afectacón por Cono de aproximación Nuevo Aeropuerto Tipo:Especial

.- Observaciones
- PROTECCIONDE QUEBRADA: SE CONSIDERARAEL AREADE PROTECCION DE QUEBRADASY/O TALUDESDE
ACUERDO A LO ESTABLECIDOEN LOS ARTICULOS56 Y 57 DE LA ORDENANZA255 DEL REGIMEN DEL SUELO,
REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-2008
- SOLICITAR LAAFECTACIONPOR ELCONO DE APROXIMACIONHACIA EL NUEVOAEROPUERTOEN LADIRECCIONDE
AVIACION CIVIL
- SOLICITAR REPLANTEOVIAL. PARRQOUIA DE YARUQUI
7.- Notas

- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados estån referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
' Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal conespondiente para la actualización.



Quitoa 16 de Septiembre2009

SEÑOR ARQ.

WILSON MOGRO

Secretario Ordenamiento Territorial habitat y vivienda

ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO

De mis consideraciones:

Adjunto sírvase encontrar la documentación requerida por ustedes en relación al
tramite No. 2809 de la urbanización "CASALES FRUTILLAR " en el predio No.
519047 con clave catastral 11436-04-001 ubicado en la parroquia Yaruquí.

Con el fin de que siga el tramite correspondiente.

Adjunto 88 fojas útiles y un disco cd con la información magnética..

Atentamente

Arq. Enrique Fabián Verdezoto G.
RP 1435 RM. 1540



SECRETARÍADE \ r
DESARROLLO
TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre /
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347 Q ne,.
e-mail:dgp@quito.gov.ec "

. Ï$

Arquitecto ARO DEL BICENTENARIO
Enrique Verdezoto
Presente

De mi consideraci6n:

En atención al trámite con HC. DMPT-2009-5159 del 16 de septiembre del 2009,
mediante el cual reingresa la documentación para el registro y aprobación de la
Urbanización CASALESFRUTILLAR,implantadaen el predio No. 519047, con clave
catastral 11436-04-001, ubicado en la parroquia Yaruquí, la Secretaríade Ordenamiento

. Territorial, Hábitat y Vivienda, previo a continuar con el trámite correspondiente
requiere que:

• Adjunte el IRM actualizado y el plano con la restitución del borde superior de
quebrada.

• Queen todos los planos conste el nombre y firma del profesional que
actualmente está a cargo del proyecto urbanistico.

• Revise la numeración de los planos
• Revise el área y linderosdel terreno, pues no coinciden los datos constantes en

el levantamiento topográficocon los de la implantación urbanística.
• Corrija la Memoria Técnica
• En la lámina que contiene la implantación de la Urbanización revise el cuadro de

áreas y el cronograma valorado de obras
• Queen el CD adjunto, conste los archivos digitales georeferenciados que

contengan toda la información constante en los planos impresos de la propuesta
urbanistica integral (revisar que no se repita la información).

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega R.
JEFE DE GESTION TERRITORIAL

Anexo: Biblioratocon documentaciónrecibida

EO/JAV
2009-09-29

ALCALDÍAMETROPOLITANA.



Quito,julio22 de 2009

AUTORIZACIÓN

Yo, Arq. Carlos Rodrigo Jarrín Preiæ, con CI 1706355599, y Licencia Profesional
3781, autodzo al Arq. Fabián Verdezoto,realicelos cambiosque crea convenienteen el
Proyecto "CasalesFrutillar" De propiedaddel Sr. José Valente,cuyaubicaciónes en La
Parroquia Yaruqui, perteneciente el Cantón Quito, la clave catastral es
114360400041000000000, y predio 5190417.

Con el presente documento cedo todos los derechos intelectuales del mencionado
proyecto.

Atentamente,

arlosÏarrinFreire
\ .3781



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito,

OficioSOT-GT-

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADORMETROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención a la HC. DMPT-2010-350del 25 de enero de 2010 que tiene relación con
el trámitede Aprobación de la Urbanización"CASALESFRUTILLAR"a implantarse en el
predio No. 5190417 con clave catastral 11436-04-002 ubicado en la calle El Placer,
BarrioYaruquí de la Parroquia Yaruquí.

DOCUMENTOSANEXOS

- Solicitud.
- IRM No. 287946 8 de enero de 2010 de la Administración Zona Tumbaco.
- Carta de pago del impuesto predial No. 9378013 del 21 de enero de 2010.
- Certificado No. C11216886001 del 14 de enero de 2010 del Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.
- Autorización notariada del 22 de juliode 2009 otorgada por el Arq. Carlos Jarrín

Freire al Arq. Fabián Verdezoto para que continúe con el Proyecto urbanístico
"Casales Frutillar"

- Carta de pago del Impuesto Predial del 10 de febrero de 2009.
- Copia de la Escritura de compra venta del 1 de diciembre de 2000. Notaría

Cuarta del Cantón Quito.
- Oficio No. 4065 del 26 de mayo de 2009 de la Dirección Metropolitana de

Catastro.
- Oficio No. 4661 del 31 de mayo de 2005 y Plano con la restitución del borde

superior de quebrada por parte de la Dirección de Avalúos y Catastros.
- Informe de Replanteo Vial No. 331-CGC-AZVT-07del 9 de agosto de 2007 de la

Administración Zona Valle de Tumbaco.
- Informe No. PEA-RD-09-118del 9 de septiembre de 2009 Y Plano aprobado

del diseño eléctricopor parte de la Empresa Eléctrica QuitoE
REA BE JURI3DICCIONVOLINTAAIR

Feehe de lagrese:



Secretariade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

... 2...
Ref. HC.DMPT-2010-350

- Acta de Recepción únicade la red de agua potable del 28 de mayo de 2008 de
la Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable.

- Oficio No. ED-62-2006 del 25 de enero de 2006 y Plano de la Empresa
Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable.

- Oficio No. 0437 del 11 de abril de 2006 y planos aprobados de la red telefónica
por parte de ANDINATEL.

- Oficio No. 0613 del 30 de julio de 2009 de la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones.

- 10 juegos de planos de la urbanizaciónconteniendo:

• Levantamiento topográfico
• Memoria descriptiva
• Implantación general
• Diseño de áreas verdes y comunales

CRITERIO TÉCNICO

la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda de conformidada la
Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,
emite informe técnicofavorable para la Aprobación de la Urbanización "CASALES
FRUTILLAR"con las siguientesespecificaciones:

PROPIETARIO: José MaríaValente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya
PREDIO: 5190417
CLAVECATASTRAL: 11436-04-001
UBICACIÓN: Calle El Placer
SECTOR/BARRIO: El Tejar
PARROQUIA: Yaruquí

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 30115,71 m2
LINDEROS
NORTE: 204,45 m con propiedad particular, pasaje S/N y estadio Yaruquí
SUR: 213,20 m con quebrada
ESTE: 201,80 m con calle pública y propiedad particular
OESTE: 120,00 m con propiedad particular

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/



Secretariade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

... 3...
Ref. HC.DMPT-2010-350

RESPONSABLETÉCNICO
NOMBRE: Arq. Fabián Verdezoto
LICENCIAPROFESIONAL: P-1435
LICENCIAMUNICIPAL: AM-1540

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
De acuerdo a la Revisión de los planos y determinado por el IRM No. 287946 del 8 de
enero de 2010 expedido por la Administración Zona Tumbaco se establecen los
siguientesdatos:

ZONIFICACIÓN: D4(D303-80)
USODE SUELO: Residencial Alta Densidad (R3)

No. DE LOTES: 56
ÁREAÚTIL DE LOTES 19520,34 m2
ÁREADEVÍAS: 5826,40 m2
ÁREAVERDE: 1965,53 m2
ÁREACOMUNAL: 628,85 m2
ÁREADEPROTECCIÓNDEQUEBRADA: 2120,30 m2
AREADEAFECTACIONVIAL: 54,29 m2
ÁREATOTALPREDIO: 30115,71 m2

DELÁREAVERDE Y COMUNAL
La Urbanización "CASALESFURTILLAR"cumple con el área verde y comunal requerida
por la Ordenanza Municipal No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito,Art. 42, literal b).
Mediante Oficio No. 4065 del 26 de mayo de 2009 la Dirección Metropolitana de
Catastro remite los datos técnicosdel área verde y comunalde la Urbanización siendo
éstos los siguientes:

ÁREACOMUNAL
Ubicación: Barrio Yaruquí, parroquia Yaruquí.
Referencia: Hoja Catastral 11436
Superficie: 628,85 m2
Pendiente: 5 %

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.guito.gov.ec/



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

... 4...
Ref. HC.DMPT-2010-350

LINDEROS:
NORTE: ÁreaVerde y parqueadero en la calle2 en 32,87 m.
SUR: Afectación de quebrada en 26,58 m.
ESTE: Lote 49 en 25,76 m.
OESTE: Area Verde en 19,80 m.

ÁREA VERDE
Ubicación: Barrio YaruquÏ,parroquia Yaruquí.
Referencia: Hoja Catastral 11436
Superficie: 1965,53 m2
Pendiente: 5 %

LINDEROS:
NORTE: Lotes 29, 34, 35, 36 y 37 en 63,00 m.
SUR: Afectación de quebrada y ÁreaComunal en 34,92 m.
ESTE: Parqueadero y Area Comunal en 58,57 m.
OESTE: Lotes 29, 30, 31 y curva de retorno calle 4 en 55,10 m.

DE LASVÍAS
Las vías cumplen con las especificacionesdeterminadas en el Cuadro No. 1 de la
Ordenanza No. 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo, siento
éstas:

- Calles 1, 2, 3 y 4 tienen10,00 m. de ancho

DE LAGARANTÍA
De acuerdo al Oficio No. 00318 GOP-SG006208 del 10 de noviembre de 2009 de la
Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q),que determina en
USD 15 dólares el costo unitario del metro cuadrado de obras de urbanización, la
garantía por obras de urbanización es de 292805,10 (DOSCIENTOSNOVENTAY DOS
MILOCHOCIENTOSCINCOCON 10/100 CENTAVOS)dólares americanos.
De conformidada la Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo, Art. 96 el urbanizador
deberá constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitouna
garantía de entre las previstas en la Ley de Contratación Pública, por un valor
equivalenteal cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización.Podrá, así
mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizarse.

García Moreno N2-57 y Sucre 1(593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I httpi/www4.quito.gov.ec/



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

... 5...
Ref. HC.DMPT-2010-350

Cabe señalar que la urbanizacióntieneejecutada la red de agua potable y cuenta con
el Acta de Recepción única de la Red de Agua Potable del 28 de mayo de 2009
otorgada por la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.

PLAZOPARA LA E.lECUCIÓN DE LAS OBRAS
De acuerdo al Cronograma Valorado de Obras constante en el plano que contiene la
implantación del proyecto, el plazo para la ejecución de las obras de urbanización es
de 22 meses.

- Pagará las contribucionesy mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad de los datos, documentos o

planos y de existir reclamos de terceros afectados, e\ presente informe se
anulará automáticamente bajo exclusivaresponsabilidad del propietario y del
proyectista.

- Pagará la tasa retributiva por gastos administrativos correspondienteal registro
de la Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal,
Art. III.110 que corresponde al (1 x 1000) uno por mil del costo de las obras a
ejecutarse.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HÁBITATYVIVIENDA

Anexo: Bibliorato con documentación recibida, 10 juegos de planos y CD

NOMBRES FECHA FIR SUM LLA
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2010-02-17 Y
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo OlO-ON J
Revisado por: Arg. MauricioMoreno of a DU11

Elizabeth 0. 2010-02-17
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NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO
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N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

COPIA SEGUNDA

Dela escrituradeCOMIR4 VENTA
................................................................................. ..... A

--- REBECA WES MORILLOOLA.IEDO ---

g Otorgadapor

M N
SF MARIA VALENTE GUAPI Y SRA.

Afavorde
.

Parroquia ... .......................................................................

Cuantia
..... ... .... ................. ................. ........

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMl?RAVlWI A

OTORGADO POR:

RKBECA INES MORE.JD OIMEDO

A VAVOR DE:

JOSE MARIA VA1,1W1E CUAPI Y SRA.

CUANilA: LSD.400,00

DI: O COPIAS

AII.V

I n la ciudad de Quilo,capital de la Repilblica del Ectmdor,el dín de hoyviernes uno

d: tÌ:a:mbredel nito dos mil, nute mi DOCTOR JAIME AILLON ALIlAN,

Niil 10 t'UARTO DE I.··KiCANTON: compm·ecen por una parte, In señorita

ILEßld 'A INES MulULLO OLMEDO. de estado civil sollern, por sus propios

d··ryko-:: en enlidad de VENDEDORA. y por ofm pm·fe. los cónynges seiiores 103E

MARI.\ VAI.KMfR GUAPI Y TOMASA C111MHOLEMA CONYA, de estado civil

ensados por sus propios derechos, enlidad de t. OMidtADORi··S. Los comparecientes

run •ie nacionalidad ecuntorinna, mayores de edad, domicilindos en In Ciudad de

Unilo. I.·ynhueulecapaces pmn contratu•·y oblignrse, a quienes de conucer doy le y

me presentan para que eleve a escritura pùblien, la siguiente minuta cuyo tenor literni

o esmiinnacion h·nnscribo: SEÑOR NOTARIO: En el Rey,isirode Escrituras Públicus

9 -in curr.n, sirvase hacer courinr una de COMPRA VENTA, al fenor de las siguientes

·.lím·nla.s: PlUMERA: COMPAREC1ENTES.- Comparecen por una paste, In señorita

REI',IS'A INES MORlbLO OLMEDO, de estado civil soltern, por sus propios

driecho:;: en enhdml de VENDEDORA, y por oha pate, los c6nyuges sellores JOSE



MARIA VA1.lWIE GUA11 Y TOMASA Cil1MBOLEMA CONYA, de estado civil

ensmle.«, por sus propios dereclios,calid'id de COMPRADORES.Los comparecientes

i do naciennliskul ecimtorinna, umyores de edad, domiciliados en la Ciudal Quilo.
' :nluroh• alpace< tora contratar y obligarse cual en derecho se requiere

.%i.dtli,0.\:
ANTECEDENTES.- La seitorita REBECA INES MORlIJ.0

(ILMidXI, es ductin y propietaria de dos lotes de teneno pero que fonnan un solo

enri po. los mimans que se encuentran nbicados en la parroquia de Yanaqui, de este

c::ntón v ciusind de Quito,provincia de Pichincim, y que lo adquirió mediantecompra

se:di:-.ada al sciior Curios Heni,«noMendiz:ilmi y otros, segim escriturn celehnxla el

c:&:c, d· julio tk· mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Doctor Gonzalo

Renan Chu.im. e inscriin legnhuente en el Registro de la Propied:nl el cuatro de

ecos de! :tito dos mil; cuyos linderos gener:des son los siguientes: l'OR EL NORTE:

en p:e r, con estudio Municipal y en otra con propiedad de varios propietarios; POR
a

Ei, 80tt: enile pública denominadaEl Placer; POR EL ORIENTß: en parte con en11e

p.iblie:t delesmitrida RI Pincer , y en otra con propiedad de Carlos Aguihar; y, POR

IL DI't'IDF.NI°E: con In quebrada Chugullin, y una Huen que partiendo de ésta en

lin.e! ¡•.•••|:1 ) Hi!:t OXIVORiÔIl tÏ CiefilO fillcO Illfif08, ÎilfliÍN 0011 ÊOfiCHO ÖfÎ SfiiCI° Altintf

•½•,st li!!•i! *\\le MirBVi-'Sil ¢It F¢Illidu OCfi'Ionic-Orifillf, ÎOf!!!iBKIO UI1H 95pfCie f!•.:

ined-rn m.sneci<k•ntal ¡mta ir a unin=e en el lin<k·ro notle con el vértice de vmio..:

p.u,n I:srios. cuyn superlicie toin! y uproxianmin es de TREINTA Y IfN Mit.

SI:SI:NTA Y t.M 110 Mifilt03 CUADRADOS, SIflENTA Y TIUIS DliCÍMiilTt03

• UnDRADOS. sin enibm.go (L- detenninarse linderos y superlicie In presente venta

lo is::-x como cuerpo cierlo y delenniundo. TIERCERA: OßlfitT) DEf.

: 01-:! RATO: COMi'RAVENTA.- Con estos autecedentes, la seùorila REBECA

Ni"' Mol'II,I.0 01.MiiBO. por una propio.« derechos, en Tonna libre y voluuf:trin.

-....ali:=Pte el ¡-r.·sente in.airumentopúblico, da en venta real y perpetua enajenación a

l'e's de lo: eim;.ngen sefieres JOSE MARIA VALElffE GUAPI Y TOMASA

l'libilV)\.EMA CONYA, el lole de krreno descsilo en la cláusuln de nulecedenles.



S

DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA ,

t 'UARTA: PRECIO.- Por acuerdo establecido entre as partes contratantes se

daenuina cotuo justo precio de la presente venta la cnnt de CUATROCIENTOS

l¥•! ARI.·:S NORTEAMEld.CANOS(080.400,00)puguderos de coutado en moneda

de curso le.cal de libre cirenlación y de bueun ley motivo por el cnul la ¡nnle

v. udadorn nada lendrú que recianwr en lo posterior por la1 concepto a la p:uia

co:u¡n ados:s, QUINTA GASTOS.- Todos los gustos que demandenla celebración de

I:t presente e.<criinra públien serú de cuenta de la parte compradora a excepción del

pa•:o del ingm-.wloa la utilidad en caso de existir. SEXTA: TRANSEERENClA DE

IM.IINIO.- La parle vendedora umnifiesta que sobre el lote de terrenoque se vende

110 POSiL .'gin luitell HÎgullO IIÏ pf0ÎliÎ>iciÔIl de tui jenar COISOTule lo demuestra con el

evililicado de gruvúmenes hipotecarios coularido por el sofior Registrador de la

Ik¡>iedad declamentoque se agregn, por lo luntoIransfiere el dominioy posesión del

inmueble mnk rin de este contrato, con todos sus usos, costwnbres, entradas, salidus.

rn uhunbresactivas y pusivas que le son anexas, y todo cuanto por su unturaleza,

de:lino o necesión se reputan iumnebles,sujetimdose en todo caso al saneamientopor

·-vicción de coulonnidad con la ley.. SILPTIMA: DOMICILIO TRAMtTE Y

IW UI.TAD DE INSCRIPCION.- Pura el caso de controversin judicial las p:ntes

contraf:mles renuncian domicilio y se someterûn a los jueces competenles de la

ciudad de Quito, al Irinuile verbal smunrio o juicioejecutivo a elección de la parte

Arlorn.- I.n purle compradora quedu thenitadapara poder inscribir la prescule

evenim:s pública personalmente o por medio de imerpuesta persomL- Usted soflor

Nolario se selvirò ngregar Ins tiemús etúnsulas de estilo para la perfecin validez de

'e.<ta clase de contr atus. BASTA .AQUILA MINUTA, la misma que queda elevada n

esa ilura pùbiien con todo su valor lepd y que se encuentra finnada µor el señor

Abonado A1EDARDO ßAYAS FIALLOS, cou matricula prol'esionn! ninnero cinco

luil quinientos cincuenta y cinco, del Colegio de Abogados de Quito.Para el

oloi.gomiento y suscripción de la presente escritura pública se observaron todos y

cwin uno los preceplos legales del caso y leida que les liie Integrmnente a los



comimtecientes, klos se afirman y rulifican en todo su contenidoy para constmicin

liinmn en unidad de acto conmigo el Notario. De todolo cual doy fe.-

lŒlilrA INES MOku.l.O OI.MEDO

k il MARIA VAL.ENTEGUAPI

. Ti.v'1ASA1 IIIMI.iOI.EM.ACONYA
·· /7oga?? 3-(

H·l!'f.1Al:• 1 IMM.'T it JAIME AII.I,f.*N AlllAN. NOTAltlo l'U!)I.It¯'O t'llART4

i +1 ,·.ua
, -Nt it.;T.:, ¡. an.-.¡ ¡n-.; ¡ e st·\n1ENTOS II.\lill.ITANTES.-
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MUNiCIPIO DELDISTRITOMNRŒOUTANO DEQU1TO
O'.- ÕÏÏiËÒ¯ÓiÕÏÏÕETiA^ATTÒñÑißTHATNA

FINANCIERA
F¯EÕÏÏÄ

DE PÃÕ0
6100127•1132 COMPROR NTE DE CGERO 15/06/2

COD NO(.JOAE ·
t'Irp

.00993393 .st..cWTE GUAPI 303E thMiin

DIRE CCIÕfi
03/ 756 r ÛÛ

LUOCOi,tERCIAL EXO RE ÛFÛ 1 )N llSION
.

S'JRVICIOS ADMINISTR.

-ÑSÄ0ÓCÏi PAGinA DE .U.W..LL- BANCC CÙEtÏTÄ SUD T TAL

-), . . . . .... . . . .. . . . ... . .. -. . PAGÓTOTA
T..w.SFSEû DE DONINIO OTOF.GA
ilORfLLO OLMEDO REDLC .INES - RESPON AD.L
.[10 3ò090ù1000000000011 t. F.: DAL. ¡ U.! I

uttÁ
No. 05<::3:: :2:2 Ì\lÍ\ÌIll!!!!Íll! !!! Ill!! CHRFCTÓRGNA .HNISTNRŸOhn.inOFRO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIIINCIIA
ALCABALA 132288DEPARTAMENTODE TESORERIA

CO.'.1PROBANTE DE PÁNSo,'tiernes 16 de Junio de 2000

Ntimero: Por S/.
6.75 a.g

Númerodel Municip.ŸÍ3222
A favortle:•J SE VALENTE

Que otorgy.EBECA MORI LLO
Concepto: ..'ENTA

Base imponiNe , .3 Rehajas£,b: Recargt) g:
Observaciones:

Provincia: PICHD¡•"HA Cantõn: QUITO
Parroquia: gg

ALCABALA . 132288



ItFGISTilO IW I.A Pitul'11·:1)A1) 1)El. (°ANTON QUITO

( I·:llTIFI( AIN) No.: €4060159.0119
Fl:(°il.\ 01: IN(;1tl·:S(): 04'l 2 1(M)0

F1:('11A 01: I·:NTRI·:(;A: 07712.'2000

CERTI FI('A('ION
nererencia,:µ0-174-437-312
lil inli·ascrito Reuistrador de la Propiedial de este Canton en legal l'orma certilica que:
1.

I)FiÍtÏÏ*k.'lLÜN
DI Ãl'ÍÏOPlÏ·:Ï)Ãl):

Dos lotes de terreno t¡ue lorman un solo cuerpo situtulos en la parregttia Yarut¡ni.
2.- PitOPIETAIIIO(S)
RlilliiCA INES AIORILLOOLhtliDO, soltera.

.- FOlt.31A 1)l ADQUISICION Y ANTECIEDICNTE.
Aledi:mte compra a Carlos Benigno Alenditabal Rubio y otros, el 14 de juliode 199N, notario
Doctor Gonzalo Romún, inscrita el cuatro de enero del dos mil, estospor compra a Pedro
Nianuel Bâcz el seis de septiembre de mil novecientos setenta y seis, notario doctor Rena
N1aldonado, inscrita el quince de se¡yienilye del mismo año.
1.- GItAVA31ENES Y OBSEltVACIONES)
No esta hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.
Quito.04 de uiciembre del 2000.
Res¡mnsable:)OSEPEREZ

IrREGISTRADOR

\\\|\\\\00IlllIlllllllllllllllllllllllllllllilÎlllllllllilllllllllllilllllill!
HASTA AQUÍU)S IlABILITANTES

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente Instrumento Pùblico, y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CElglFICADA, debidainente sellada y firmada en

Quito,a ocho de diciembr - lop . m .-

D< JaimeAiBón Albása
.

NOTARIO CUARTO
* ÄË

QUITO Dr.Jaimo Aillòn Nbán
Quito -Ecuador

I.(IS DAT()% ( t)MM.N îlx)S ERR()NE.\ () IN)1.ON.\311 i UE E.NiilEN I)E MF.NP M \Mil.III til AI. ( I.ifl11 N \N11

VA1.II)E7.1)EI.( ER1111( AIX).it)DI\¾



GERENCIA COMERCIA Nro. 0029232
IMPUESTO DEL 1% ADICION

,
DE

ALCABALAS PARA AGUA PO ABLE

FECHA : 2000/08/15
NOMBRE : VALENTE GUAPI JOSE

.

QUE OTORGA: MORILLO REBECA

En concepto del impuesto sobre la Base uponible de:
S/- 22,308.000.00 Sucres. ,,

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: YARUGUI '

Ante el notario: 4 38902

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
Rialativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:o con-
eigno la suma de: 223,080.00 Sucres

DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL ******
OCHENTA CON 00/100 *************************

TOTAL A PAGAR: 223,000.00 Sucres

Efectivo: 223,080.00
Cheque Nro. :

Banco:

l
, H.JUNTADED((gggACIONAL

Formulario No.: 9 Por:

0029232 Notaria No.: : No. Municipio:

Comprador/Afavor de 9.'TE CUN'. SE

Vendedor/Oueotorga ,RLL3CLi'ED FRE

Concept0:

Observaciones

Rocaudación: H. JUN TADE DEFENSA NACIONAL

No. 0061404



MEDO REBECA INES en calidad de VENDEDOR

GUAPI JOSE MARIA en calidad de COMPRADOR

OLEMA CONYA TOMASA en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -75101-

Matriculas Asignadas

1701550000001340 LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA PARROQUIA YARüQUI

Viernes 15 de Diciembre de 2000, 10:11:39 AM

EL REGISTRADOR

ENCARGADO

..es números de Fatric:ula le servirán para cualquier i.rámite poster:or.-
Responsables.-

Asesor-- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

186555
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REPUBUCA DEL ECUADOR

OR ANAgggggy 94.1 I ?? ECCIOMGENERALDE REGlšTROCIVtt. 1DENT CACIONY CEDUtACION

TOMAsiCHINRGIEMA E -ÛÍÜÛAÑAËÎÅNo. Û ÛQŸŸ36Ÿ""3
cuarER PRortgloNAl JALENTEfrBAPIJOSEilARIA

a'VALENTE ÂØJÛÛV 1956
R%für BWELIUDIABALLUgg
0" "° 07Î9/7090 002- 0254 00758

CHINORAZO/WOBATúA ~

94

901E

51

REPUSUCA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL TRIBUNALSUPREMO ELECTORAt.

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 ELECCIONES 5ECCt0NAf.ES17/Oct/2004

r- CERTIFICADODEVOTACION CERTIFICADODEVOTACION

tis-oosa troso4ms ...sess eseossass3
NUMERO CEDULA gugno CECULA

CHmaOLEMA CONYA TOMASA VALENTEOUAPt JOst MARIA

DE LAJUNTA .



y E quo la(s) cocids) fotostática(s)_que.Nu
tocadatn) con ante jo (5)
es às fid y exac uspa! no que me fue

Mbdo y que devue qd . Uneresado
Sane tut

.Dr.Og10sMartínezPúedes
0TARIObËL CANTON RUMlÑAMUI



REPUsucA DEL ECUADOR
D.AECCIONGENERAL DE AEGS in ENTOCACLA I° IVONNEC UELO IE DAŸIl
CEDULA CE CIUDADANIA 17047441 O ŠÜËÈÌOR ARGUITEC
VERDEZOTOGONIALEZERRIGUEFABIAN ÃÈÉ VERDEZOTO
Öf"$EÉTÌE¾BRE1.956 0ËTŠÌÏÑÄTOÑŽÅLEZ

RMINCWÄÌ9UITO/CONZALEZSUA
ÑÎŸÔ¾LUDGC

07 i 114 08117 2ÝÒ 20

1 5

ULG

Nombre: ENRIODE FABIAN ERD NZALE2

Cedula: 1i0474419-0

Reg.ProtAo.: P 1435

Titulo otorgado por : UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Fecha: 054UN-1982
Fecha de Inscripcion: 064UL-1982

Colegio Provincial: PtcHINCHA

Caduca: 25-Feb-200

.III...III....I..II...I.I..I.I..I...III.I..Ill...

EM0P)QÚlÌ0'

UNIDADDE OBRASfUBUCAS

9
ACREDITAQUE

UITECTO
Ag y habillfado para

e a fesión dentro del
Itano de

04/07 . M, derech y
la Leyle acuerdo.

REPÚBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

. CERTIFICADO DE VOTAClÒN
REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Re ni

008-0350 170474À190
NÚMERO ¿CÉDULA\

VERDEZOTO GONZALEZ ENRIQUE FABIAN

PICHINCHA QUITO
PROVI CANT
ciMUPICRUZ
PARROQUIA I-imum

NTA



NICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANOD. JUITO
.

Dirección Metropolitana Financiera
Comprob

..

Taulo a äruno: 20091904170 Fechs & Enklin
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEIÆANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C41058266001

FECHA DE INGRESO: 24/07/2009

CERTIFICACION

Referencias: 15/12/2000-PO-64459f-31594i-7510lt
Tarjetas:;T00000037925;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSÉMARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita Rebeca Inés Morillo Olmedo, soltera, según escritura otorgada
el uno de diciembre del año dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de
los mismos mes y año; adquirido mediante compra a Carlos Benigno Mendizabal Rubio y
otros, el catorce de julio de mil novecientos noventa y ocho, notario Doctor Gonzalo Román,
inscrita el cuatro de enero del dos mil; éstos por compra a Pedro Manuel Báez, el seis de
septiembre de mil novecientos setenta y seis, notario doctor René Maldonado, inscrita el
quincede septiembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS RWISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

4 DE JULlO DEL 009 ocho a.m.
Responsable: FERN DO MORA

0096185
UADOR SECURITY SYSTEM 50&ADOR MTY SYSTEM ECUADOI

IlIlllllllllllllIlll El CAftGADO

REGIST E EDAD
QUffO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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DIRECCIÓN
- IPIO DEL DIS1'RI1'O WTROPOLITANO DE QUITO ©

METROPOLITAA IRÊCCION METROPOLITANA DE CATASTRo O00 4085DECATASTRO

¥enemala NG·18y Magia
TeL2954455/2583418/2580290•Fam:25/0018

Qmte,a Mm de1Bmsmtemm

Arquitecto
PABLO ORTEGA
COORDINADOR DE GESTIÓN TERRITORIAL
presente

Seãor Jefe de Area:

Mediante oficio N° 3551 de122 de septiembre da12008, solicita se amita

el mforme técnico tanto del årea verde como comunal, considerando
que por parte de la Ditección Metropolitana de Plazúficaciôn Territorial,
luego de revisar el plano de la implantación de la URBAxlzACIÓx
"C&SALES FRUTILLAR", ha observado que han variad.o un poco las
superficies de estas áreas, informe técnico que se solicita respecto a
lindaros, cabidas e inclinación y si existaa áreas municipales
involucradas en el desarrollo de dicha UtbanimariAn y que serán
entreged me al wrneiripin del Distrito Metropolitana de Quita.

Sobre el particular, esta Direcciôn informa que la Unia-mA de Atención
al Público mediante oficio V 4661 1929-AP del 31 de mayo de12005,
en base a los archivos cartogråficos del sector, deficia el borde superior
de quebrada el mismo que se implanto en etilano anem
(documentaciôn que forma parte del expedianto).

Con este antecedente y en vista de que no existen åreas municipales
involucradas.en la urbanización, se remie nuaWAn los datoi
técnicos de las áreas verdai y comunal solicitanne dejando
insubsistente el oficio 6208 DAYC de127 de agosto de12007:

I
ÁREA COMUNAL

Ubicación: Barrio Yaruqui, parroquia Yaruqui
Referencia 11436
Superficie: 628.85 m=.

Pendiente: 5 %

Oficio F 991-GM

ALoatala -TROPouTAMA



\ IPIO DEL DISTRITO MRTROPOLITANO DR DUITO
DIRECCIÓN ' ^^¯^ T ^'^~ ^^'¯

METROPOLITANA IRËCCION METROPOLITANA DE CATASTRO
DECATASTRO

Venezuela N6-18 y Mejfa
Telfs.:2954 455 / 2583 418 / 2580 290 * Fax:2570 018

LINDEROS

NORTE: ÁreaVerde y parqueadero en.1a calle 2 en 32.87m.

SUR: Afectación de quebrada en 26.58m.
ESTE: Lote 49 en 25,76m.
OESTE: ÁreaVerde en 19.80m.

ÁREA VERDE

Ubicación Barrio Yaruqui, parroquta Yaruqui
Referencia 11436
Superficie 1.965.53 m2.

Pendteate 5 %

LINDEROS

NORTE: Lotes 29-34-35-36-37 en 63,00m
SUR: Afectación de quebrada y Area comunal en 34.92m.

ESTE: Parqueadero y área comunal en 58,57m.
OESTE: Lotes 29-30-31 y curva de retorno calle 4 en 55. 10 m

Atentamente

Atq. _ an Z if López
JEF DE SERVICIOS DE CATASTRO

SA

JCS/ EJA
GUÏA : üß39-DMC

20-05-2009

Ofic2o N° 991-GM

ALCALDÍAMETROPOLITANA



:"afoN- \0UITODECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 258341 - 2580290
Fax:2570018

INDOR DE TIERRA
USOMULTIPLE, ENCEMENTADA

IN AREA COMUNAL

RDE

AÑTACION AREA COMUNAL

I I
ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNMETROPOLITANK
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL UITOYSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813• e-mail: à . g )dgp@quito.gov.ec W - U •

Arquitecto
CarlosJarrín
Presente

Arquitecto Jarrín:

En atención al trámite con HC. DMPT-2008-9403, que tiene relación con el trámite de
registro de la Urbanización "CASALES FRUTILLAR" a desarrollarse en el predio No.
519047, con clave catastral 11436-04-001, ubicado en la parroquia Yaruquí.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial previo a continuar con el
trámite correspondiente requiere que adjunte el Informe de Regulación Metropolitana
actualizado y que se defina claramente si los lotes se prolongan o no hasta el borde
superior de quebrada.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JE DE GESTION DEL TERRITORIO

EO7JAV
2008-05-14

ALCALDÍAMETROPOLITANA



INICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DistritoMetropolitano

. DIRE CCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS Qgg4g
1929 - AP

año2 3 1IWO2005
Jose Valente Guapi
L-1UGaß

De mi consideración:

En atencion a su pedido, que se tramita con hoja de control No. 2298 del 19 de
mayo ûel 200S mediante el cual solicita se deñaa el borde de la quebrada
colmdante con el predio N° 5190417 con clave catastral N° 11436-04-001,
ubicado en laparroquiaYARUQUI de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le infonna que en base a los archivos
cartogràficos del sector, se defme el borde superior de quebrada, el mismo
que se implanta en los planos adjuntos.

El sello no unphca la aprobación del levantamiento topografico.

Atentamente,

Arq. .
arco- ogacho.

JE DE A ENCIÓN AL PÚBLICO

Jh
Ref GUIA 2298 - DAYC po a

Auxo: Documentacion recibida v orden de paso. &



OUIW
DieblioMobepomano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ZONAVALLEDETLWIBACO

25 ABR.2005
Tumbaco,

HOJA DE CONTROL..CI - 676..

Oncio No

Señor
JOSEVALENTE
Presente.-

REPLANTEO VIAL

PROPETARIO Vdeute GuapiJoseMaria ESCRIroRAS No 4 2000) 12 1
UNCACIÓN Sector Centro PARRogvIA Yarqm
CI.AVECATASTRAL 11436-04401 No. PREDIO 5190417
I.R.M· 76361 28/03/05

HŒORME:

AL NORTE pasaja sin nombra ancha 3þ0m. Unna de €nbrica a 1,50m dd eja vid SIN
AFECTACIÓN.
AL SURY ESTE cain sin namkre ancho 10,00m. Unea de fábsica a 5,00mdet aja vid CONUNA
AFECTACIÓNde 1.50mdeprofundidad por at frenin detpredia.

At ,

amga ordero
ADMINISTRAÐORZONALDELVALLEDE TUMBACO
PE - I- DM-2005 18-Abr

I.es s domm el mesuno danne se n
de acciamnand alacrimansa 0095phiisada m alB.O.No.iF1

alaOrdmama dal2003.10.10,ûmpanioVI , Att.11 125sistunavial

cuadroNo I Especificaciammassimasa utasmémas



GUIT
Distrito Met i CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ZONAVAUF DETUMBACO

Tumbaco, -----

HOJADE CONTROL DL 696

OilcioNo 331-CGC-AZVT-07

Señor I ra.
JARRIN CARLOS
Presente.-

DEFINICION Y REPLANTEO VIAL
PROPIETARIO Valente GuapiJosé María ESCRITURAS Not 4 2000 12 1
UBICACIÓN Centro PARROQUIA Yaruquí
CLAVE CATASTRAL 11436-04-001 No. PREDIO 5190417
LR.M. 147531 15/05/2007

INFORME:
AL NORESTEpasajesinnombreancho3,00m. Línea de fibricaa 1,50m detejevíaLSIN
AFECTACION
AL SUR caBesin nombreancho10,00m. Unca de fibricaa 5,00m delejevíal.CONUNA
AFECTACIÓN de 1,50m de profundidadpor et frente delpredio.
AL ESTE cale sinnombreancho10,00m. Líneade fibricaa 5,00m delejevial CON UNA
AFECTACIÓN de 1,50m deprofundidadpor el frentedelpredio.
Atentamente,

Arq. e bres C.
CO INADOR DE GESTION Y CONTROL

. . o or gue
TEC ICO SPON E
Los s consignados en el n£anne se emaan

de confonmdad alaOrdenama 0095publicada en e1RO.No.187
a laOrdenanzadel2003.1010;Capitulo VI ; Art, 11 126setema vial

cuadro No.1 Especificaciónesminimasde vías urbanas

Cualquieralteraciónlo anulani 9-Ago-07
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DIRECCION DE DISTRIBUCIòN

DIVISION DE INGENIERIA DE DISTRIBUCIòN Hoja 2 de 2
DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÒN

REVISION Y APROBACIÒN

URBANIZACIONES
PEA-RD-09-118

B.- SUMINISTRO Y DERECHOS

1.- Conforme a la carta de posibilidades constante en el literal A de este informe el suministro de
energía podrá atenderse a partir del, TERCERTRIMESTREDEL2009

2.- Subestación : ELQUINCHE (58)

Primario : C

C. - NOTACIONES AL PROYECTO

A presente proyecto no podrá modificarse en su diseño eléctrico ni en las especificaciones de
equipos y materiales. Cualquier cambio que sea necesario realizar, por causas justificadas,
deberá tener la aceptación previa de esta empresa.

Para la ejecución y puesta en servicio de las redes eléctricas relacionadas con el presente
proyecto, el ingeniero constructor responsable de la obra se sujetará a las normas y
recomendaciones técnicas de esta Empresa, asi como a los demás procedimientos
administrativos solicitados por la División de Ejecución y Recepción de obras, DERO.

Proyecto : URBANIZACION CASALES FRUTILLAR I ETAPA

Revisó: Fecha 2009/09/09 Aprobó: Fecha 2009/09/09
Ing. Santiago Cañar In



DIRECCION DE DISTRIBUCIÓN

DIVISION DE INGENIERIA DE DISTRIBUCIÓN Hojalde2
DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN

REVISION Y APROBACIÒN

URBANIZACIONES

Quito,
gg PEA-RD-09-118

sr. (a) Ingeniero (a) :

WALTER EDWIN TAtPE VILAÑA
EEQ-2008-l-597

Presente
Jtré DPIG.ESTUllbi DEDISIBIBUll0N

Denominaciôn : URBANIZACION CASALES FRUTILLARI ETAPA

Ubicación : CALLE ELPLACER sector : YARUQUI

Nombre del Urbanizador: SR. JOSE MARIA VALENTE , C.I.: 0600993893

oyecto Ing : WALTEREDWIN TAIPEVILAÑA Cia. : Nro.LP:-03-17-2535

Fecha Recepción : 2009/04/30 Tramite : 109937

Para su conocimiento y fines consiguientes se comunica que el proyecto presentado en esta Empresa para
su revisión, constante en referencia, ha sido APROBADO en la presente fecha.

A continuación se detalla la documentación recibida del proyecto asi como las Notaciones
Especificas al mismo, las cuales deberan ser tomadas en consideración.

A.- DOCUMENTACION AL PROYECTO

2.-Informe Municipal Número: 01505 Fecha: 2005/06/01

3.-(x) Copia del plano aprobado por el I. Municipio de Quito
4.-Originales en papel reproducible, constante de DOS Plano (s) que contienen el diseño de:

* Red de alta tension 22800/13200 , Voltios.
* Red de baja tension 240/120 , Voltios.
* Red de alumbrado publico 240 , Voltios.
* Posterias, Anclajes, canalizaciones y ductos
* Diagrama Unifitar

1 Torre de transformación con transformador de 25 KVA

5.-Memoria tecnica descriptiva, lista de equipos y materiales
6.-Calculo Justificativo del Proyecto

Luz de Amér/
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MAAPQUITO 92OUITO
a¯¯TATeTMEBREiäiiR

EEGION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR D [LA LCO,NSTI3U¾C1.OBi gal2601 2e o o DE AGUA POTABLE DE LA URBANIZACION CASALES
FRUTILLAR UBICADA EN LA PARROQUIA DE YARUQUI AL NOR - ESTE

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 28 de mayo del 2009. nos constituímos por una parte la Empresa Metropolitana de
Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: Ing. Juan Donoso
SUPERVISOR y en calidad de Delegados conforme lodispuesto en el memorando No--GIF-2009-
1819, el Ing. Manuel Gómez DELEGADO DE DISTRIBUCION y el Ing. Héctor Armas DELEGADODE
FISCALIZACION,y por otra, el Sr. José María Valente en su calidad de PROPIETARIO y el Ing. Luis
Andrango. en su calidad de CONSTRUCTOR DE LA OBRA para suscribir la presente ACTA DE
RECEPCION UNICA DE... LA RED DE AGUA POTABLE DE LA URBANIZACION CASALES
FRUTILLAR ubicada en la Parroquia de Yaruqui al nor - este del Distrito Metropolitano
de Quito.

- ANTECEDENTES: EL Ing. Luis Andrango. construye la red de agua potable, Aprobado por el
departamento de Estudio y Diseño, en el terreno de Propiedad del Sr. José María Valent'e,
ubicada en la Parroquia de Yaruqui al nor - este del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguientes:

Red de Agua Potable Principal

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EMAAP-Quito;y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los
trabajos están concluídos a satisfacción.

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito,el Ing. Juan Donoso, integró además la Comisión
para recibir esta obra en su calidad de DELEGADOS el Ing. Manuel Gómez. Y el Ing. Héctor Armas
quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos, según consta en el
memorando No - GIFI - HAC - 2009 - 102 del 19 de mayo del 2009.
La Fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los terrenos.

TERCERA: EL Ing. Luis Andrango como constructor responsable de la red de agua potable, ,a

nombre del Propietario . garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de
esta obra, cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de la
EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que el propietario han cancelado a la EMAAP-Q. el valor correspondiente a
a construcción de redes y derechos de interconexión, según el comprobante de ingreso No -

976442 por el valor de USD $ 4.888,87 es procedente que se firme el Acta única de
Recepción.

QUINTA: Las acometidas domiciliarias a los lotes componentes de la propiedad se hará previa
cancelación por concepto de habilitación y medidor, de conformidad con los precios vigentes al
momento de la presentación de las solicitudes para cada lote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor, por parte de las pers as que han intervenido en esta diligencia.

. uan Donoso I . H anuel méz
SUPERVISOR DL ADO EG

PROPIETARIO CONSTRUCTOR

CC. Gerencia de ingenieria / Gierencia de Operación y Mantenimiento / Dirección de Proyectos / Con
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EMAAP\0UU. E2\OURO
A Medana de Je h esa y - B I CENTEN A R I 0Ibirs:2 501-225 al2 501440: 2 Sp4,500: 2 994·400
Fam2501-404 www.emaapq.gov.ec

MEMORANDO GIFI-147-JDC-2009

PARA: Ing. Pablo Mantilla Melo
Jefe de Fiscalización ,

DE: Ing. Juan Donoso C
Supervisor Obras Particulares

ASUNTO: Interconexión red de agua potable de la red de agua potable
Construida en la Urb. Casales Frutillarubicada en Yaruqui

FECHA: - 09 - 06 - 22 "Año del Bicentenario"

En atención a la comunicaciónde fecha 9 de juniodel 2009, suscrita por el Sr. José
Valente G. ingresada con hoja de control N° GGS-9207-09, mediante la cual solicita
se realice el empalme de la red construida en la Urb. Casales Frutillar ubicada en
Yaruqui , al respecto debo indicar que el pedido es .procedente por cuanto esta
suscrita el acta de entrega recepción, pagados los derechos de interconexión como
consta en la copia del comprobante de pago N°976442 y las pruebas hidroståticas a
una presión de 150 psi resultaron satisfactorias, razón por la cual le solicitose sirva
pedir al Departamento de Distribución se proceda con la interconexión solicitada, la
misma que se indica en el plano adjunto. .

.

Atentamente,

in . Donoso C.
ervisor Obras Particulares

Se adjunta la documentaciónindicada -



. EMAAPËQUll'O
EmpresaMebopolilanadeAlcanladiladoyAguaPalaille

Av.Marianade Jesús entreItallay Alemania
Telfs.:2 501·225al2 501-240• Far 2 501-404 -

www.emaapq.com.ec

Oficio F-2006 9 4 3
Quito,

Ingeniero
LUIS ANDRANGO
Presente

De miconsideración:

En atención a su oficios/n deÍ3 de agosto del 2006, ingmsado con Hoja de
Control No. GR-14595-06, mediante el cual solicita se designe un fiscalizador
para la construcción de la red de agua potable a construirse en la Urbanizac6n
"Casales Frutillar",ubicada en la Peirroquia Yaruqui del Cantón Quito;al respecto
me cumple comunicara usted que el Ingeniero Juan Donoso Carrasco, ha sido .

designado Supervisor de la construcción:d.e la obra referida. Ademås debo
solicitarle que los planos aprobados por el Departamènto de Estudios y Diseño,
deberån permanecer en el sitiode la obra a disposici6p del Supervisor de la
EMAAP-Q. :.

Recuerdo a usted la obligaciónde Implementar medidÃsde seguridad, para los
trabajadores,asi como de señalización (vallas, cintas de seguridad, etc.) que
garantizarån la integridad de los transeúntesy vecinos del lugar y que cualquier
circunstancia derivada por la falta de atención a esta disposición será de su
completa responsabilidad.

Atentamente,

I g. Pablo Mantilla o
EFE DE FISCALIZACION

PMMilv ..

ALCALDÍAMETROPOLITAMA



E A A P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE GUITO

. EMAAP-OEMPRESA METROP ' 'O Ygg PyggE glTO
E

RTR¯"WT"°"
CONTRIBUYENTE ESPECIAL R SOLUCIÓN 281 DEL23 DE ENERODE 1997 i

Autorización No. 1103111568 Válido hasta 2006/08/31

Comprgþante 670999

FACTURA Nro: 001-€ 14-0030885

probanteNo.
Nodbre' ING. VALDIVIESO SOFIA ALEXANDRA
DirEftkLm.08h QUITO-APROB DISEl'.íO Y PL.ANOS ALCAN COMB URB.CAZALES FRUTILLAR
R.U,18rBC Aldula Fecha Emisión 2006/02/03
Desdi:lilgd hila Fecha Emlsión Valor

Descripción Valor
DISEí'í0 AGUA POTABLE Y ALCANTAR

TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON.2:Ù1C

R pijlstro¢Ie@agcPago
' NUB I U I AL 318 , 93

I . V . A¶,UBTŒlAL
670999 357 , 20 USD I . V . GLV.A1EW% - 38 , 27
76/02/03 99 671098 TOTAL.J.VAAñ¾AR 357, 20

TOTALA PAGAR
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Ale,nania · Telfs.: 2501 225 al 2501 240 *

ax: 501 404
Av. Marlana de Jesús S/N entre Italla y Alemanla • Telfs.: 60) tt.5,plSt .28tidFgx: 2501 404 WWW . O

aapq.com.ec Qulto, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLCIEN1]E - ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE2'SIN EL REGISTRO DE PAGO
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE2 SIN EL REGISTRO DE PAGO



A EMAAP-QQUITO 2/7//

Quito,25 de Enero del 2006
Oficio N° ED - 62 - 2006

Ingeniero
Sofía Alexandra Valdivieso C.
Presente.-

De mi consideración:

Una vez revisado el diseño del alcantarillado combinado para la Urbanización Cázales
Frutillar, ubicada en parroquia de Yaruqui, me permito indicar a usted:

El proyecto de alcantarillado combinado para la Urbanización Cázales Frutillar, cumple con
las normas y especificaciones, por lo que se aprueba el proyecto.
El proyectista es responsable de todos los diseños y datos de campo.
Los interesados deben cancelar a la EMAAP-Qla cantidad de $ 318,93
(TRESCIENTOS DIEZYOCHO CON 93/100 DOLARES)

Previo a la construcción los interesados deben solicitar al Departamento de Fiscalización de
la EMAAP-Qse les asigne un fiscalizador
Se adjunta copia de memoria técnica, y los planos en diapositivas del proyecto de
alcantarillado de la Urbanización Cázales Frutillar, que serán entregados al interesado previo
el pago respectivo.

Atentamente

Ing. Jaime Nunez RIJEFE¯DEEŠ¯TUDIOS
Y DISEÑO

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



0 06



0 09

5



2

d



1

o



4
t



Y : 0 0

i



ANDlNATEL..

ANDINATEL S.A.
PROYECTOS DE ACCESOS

APROBACIÓN Y FISCALIZACIÓN
(Válido por 2 años)

Oficio No. ...Û.6....Û..$

Santiago Jarrín Chiriboga
Presente

INMUEBLE.......: URBANIZACIÓNCASALES FRUTILLAR

UB1CAC10N.....: Calle El Placer, parroquia Yaruquí de la ciudad de Quito.

SOLICITUD......: No. SJ-0366-06 de Marzo 22 del año 2006.

CAPACIDAD....: (80/100)

El proyecto presentado en ANDINATELS.A. ha sido APROBADO con el Registro U - 2006 - 040.

Derecho de Revisión, Aprobación y Fiscalización $ 50.02

o IVA $ 6.00

Total $ 56.02

Se adjunta un instructivo.

Atentam nte,

Ing. NosLoayza
PROYECTOS DE ACCESOS
ANDINATELS.A.

Veintimilla11A9y Amazonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2) 2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador



' nos une I
corporadónnaclonalde telecomunicaciones

Oficio No. O$ Û$13

Quito -' 30JUL2089

Señor
sé Valente Guapi

Presente

De mi consideración:

En referencia a su oficio s/n de Julio 14 del 2009, se amplía por 2 años más a partir de la
presente fecha el plazo de vigencia del proyecto registrado con el No. U-2006-040
correspondiente a la URBANIZACIÓN CASALES FRUTILLAR, aprobado en abril 1I del
2006 con una capacidad de 80/100, siempre y cuando se construya tal cual fue aprobado.

Atentamente,

I . ctor Garófalo S.
JEFE DE PROYECTOS Y
DISEÑO DE ACCESOS (E)

Matriz'VeintimillaE4-66y Av.Amazonas, EdificioStudioZ•Telf.:(593-2)3966 100 -Quito - Ecuador•www.cnt.com.ec
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